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’ Compromiso con la gente 3

Observatorio

de causas judiciales

1. EXPEDIENTE N°: 02/2025
2. CARATULA: CARMEN ANALIA CIBILS MINARRO Y OTROS S/ PREVARICATO Y OTROS

3. HECHOS PUNIBLES: Prevaricato, Produccion inmediata de documentos publicos de conteni-
do falso y Uso de documentos publicos de contenido falso.

4. AGENTES FISCALES: Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero.

5. DEFENSORES PRIVADOS: Andrés Adan Alvarez Nufiez, Jorge Arturo Daniel Sabe, Rodri-
go Antonio Yddice Ferreira, Martina Elsa Rivela Santacruz, Selmar Rodrigo Moreno Servin,
Ricardo Ramén Cuevas, Héctor Simén Villamayor, Mario Antonio Antunez Rivas, Cristhian
Fernando Aquino Baez, Guillermo José¢ Duarte Cacavelos, Romina Esther Alvarenga, Alfredo
Benitez Fantilli, Mario Arnaldo Peralta Ramirez, Alvaro Martin Arias Ayala, Nicolas Martin
Arias Vargas Pefia, José Enrique Garcia Avalos, Rodolfo Fabian Centurion Ortiz, Mario Soriano
Elizeche Gonzalez , Jos¢ Manuel Fuster Castellano, Miguel Arturo Insaurralde Rivas, Victor
Daniel Marecos Benitez, Fabio Ubaldo Molinas Saldivar, Lorenzo Carrillo Motte, Anibal Ale-
jandro Ayala Lopez , Violeta Liliana Maria Ayala Lopez, José Tomas Insfran Ibarrola, Cynthia
Carolina Almada Gonzalez, Aurora Maria Bareiro, Francisco Ramon Ramirez Benitez, Melissa
Analia Talavera Bogado, Lorenzo Carrillo Motte, Emanuel Salcedo Mendoza, Victor Hugo Mo-
rel Lopez, Robert Medardo Bogarin Alfonso, Alejandro Daniel Ferndndez Gamarra, Diana Be-

1én Molinas Macchi.
7. DEFENSORES PUBLICOS: .-

8. RADICACION DEL EXPEDIENTE: Juzgado Penal de Garantias Especializado en De-

litos Econdémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia.

9. PROCESADOS: Carmen Analia Cibils Mifiarro, Martina Elsa Rivela Santacruz, Ricardo Ra-
moén Cuevas, Nicolds Antonio Antinez Tilleria, Arturo Javier Ayala Franco, Audrey Jazmin
Galeano Mora, Alfredo Rene Benitez Cabrera, Jorge Rene Montiel Montiel, Angel Anibal Cino
Isnardi, Jos¢ Manuel Fuster Castellano, Lourdes Rocio Aranda Benitez, Gabriel Dario Ojeda
Gonzalez, Leticia Soledad Nufiez Caceres, Gabriela Maria Vespa Centurion, R.A.M.Q, Melissa

Analia Talavera Bogado, Alicia Irene Ferreira Melgarejo, Fernando Ivan Reyes Pérez, Stella



Solans Lezcano Colman, Héctor Manuel Noguera Florentin, Diana Belén Molina Macchi.

10.
11.

ACTA DE IMPUTACION: 21 de marzo de 2025.
ACTA DE ACUSACION:

24 de septiembre de 2025 para: Carmen Analia Cibils Mifarro, Martina Elsa Rivela

Santacruz, Ricardo Ramén Cuevas, Arturo Javier Ayala Franco, Jorge Rene Montiel
Montiel, Angel Anibal Cino Isnardi, Jos¢é Manuel Fuster Castellano, Lourdes Rocio
Aranda Benitez, Gabriel Dario Ojeda Gonzalez, Leticia Soledad Nuiiez Céceres, Ga-
briela Maria Vespa Centurion, Melissa Analia Talavera Bogado, Alicia Irene Ferreira
Melgarejo, Fernando Ivan Reyes Pérez, Stella Solans Lezcano Colman, Héctor Manuel

Noguera Florentin, Diana Belén Molinas Macchi.

24 de septiembre de 2025: Requerimiento de Suspension Condicional del Procedimiento

para Nicolas Antonio Antinez Tilleria, Audrey Jazmin Galeano Mora, Alfredo Rene

Benitez Cabrera.

24 de septiembre de 2025: Requerimiento de Sobreseimiento Definitivo a favor de

R.AM.Q

12.ETAPA PROCESAL: Pendiente de audiencia preliminar

13. SALIDAS PROCESALES:

A.I'N° 298 de fecha 04 de noviembre de 2025, Sobreseimiento Definitivo de R.A.M.Q

14.DESCRIPCION DE ACTUACIONES:

Carmen Analia Cibils Minarro:

e Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales

Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los

hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-

so y uso de documentos publicos de contenido falso.

e Providencia de fecha 02 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializa-

do en Delitos Econdémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante

el cual resolvid: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025, recep-

cionada en secretaria del juzgado en fecha el 24 de marzo de 20235, presentada por los agentes

fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Deli-

tos Economicos y Anticorrupcion; de conformidad a lo establecido los articulos 302 y 303 del

CPP, la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales creados por
Ley 6379/2019 y teniendo en consideracion el OFICIO J.E.M. N° 87/2025 de fecha 01 de abril



remitido por el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados en virtud del cual comunica a este
Jjuzgado que en sesion ordinaria del 27 de marzo de 2025, el jurado resolvio disponer el desafue-
ro de la Jueza de Paz del Distrito de la Encarnacion, Circunscripcion Judicial de la Capital,
Abogada Analia Cibils Mifiarro, en consecuencia el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el
procedimiento, en contra de la persona referida en el acta de imputacion, cuya tipificacion pro-
visoria se describe a continuacion: 1. Carmen Analia Cibils Mifiarro, por su supuesta participa-
cion en los hechos punibles de Prevaricato previsto en el articulo 305 inciso 1, en calidad de
autora, segun el articulo 29 inciso 1, Uso de documentos publicos de contenido falso, previsto
en el articulo 252, en calidad de coautora, segun el articulo 29 inciso 2, en concordancia con el
articulo 70, todos del Codigo Penal. Fijese fecha de presentacion del requerimiento conclusivo
para el 24 de setiembre de 2025, plazo de 6 meses y,; Seiidlese audiencia para que comparezcan
a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Ma-
gistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y
Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripcion: El dia 14 de abril de 2025 a
las 08:30 debera comparecer Carmen Analia Cibils Mifiarro acompariada de su defensa técnica.
Ordeénese el registro pertinente y; Notifiquese a la imputada’.

A.I'N° 175 de fecha 20 de junio de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializa-
do en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante
el cual resolvid: “I. Tipificar provisoriamente la conducta de la imputada Carmen Analia Cibils
Mifiarro, quien habria cometido el supuesto hecho punible de Prevaricato previsto en el articulo
305 inciso 1, en calidad de autora, segun el articulo 29 inciso 1; Uso de documentos publicos de
contenido falso, previsto en el articulo 252, en calidad de coautora, segun el articulo 29 inciso
2, en concordancia con el articulo 70, todos del Codigo Penal.2. Hacer lugar a la aplicacion de
las medidas alternativas a la prision preventiva solicitadas por el Ministerio Publico y en la
audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
245 del Codigo Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar
el sometimiento de la imputada al presente proceso. 3. Imponer a la imputada Carmen Analia
Cibils Miniarro, de nacionalidad paraguaya, 40 aios de edad, nacida en fecha 12 de mayo de
1985, domiciliada en la calle Tataity cora 436 ¢/ caballero, barrio obrero de la ciudad de Asun -
cion, con referencia de la casa de porton gris todo cerrado, teléfono n° (0981) 473.041 y correo
electronico analiacibils23 1 @gmail.com, acompanada de sus abogados defensores: Jorge Arturo
Daniel Sabe con Matricula C.S.J. N.° 4034, y el abogado Rodrigo Antonio Yodice Ferreira con

Matricula C.S.J. N.° 6723, las siguientes medidas cautelares: 1. La obligacion de comparecer de



forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el li-
bro de comparecencia correspondiente; 2. La obligacion de darse por notificada de las audien-
cias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean
revocadas en caso de incumplimiento,; 3. La comunicacion del cambio de domicilio y numero
telefonico denunciado en autos, bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso
de incumplimiento;4. La prohibicion de salida del pais, sin previa autorizacion de este Juzgado
de garantias; 4. Hacer lugar a la caucion real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo pre-
ventivo sobre el inmueble individualizado con: Matricula N°4428 situado en el distrito de la
Catedral-asuncion, en la Direccion General de los Registros Publicos, propiedad a nombre de
Carmen Analia Cibils Miniarro, hasta cubrir la suma de guaranies doscientos millones (Gs.
200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo
por parte de la Direccion General de los Registros Publicos. 5. Librar los oficios donde corres-
ponda. 6. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del
articulo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitacion electronica apro-
bado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Jus-
ticia, en su item 5, titulado: “Conservacion de documentos electronicos”.

e Acusacion n° 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

e Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Economicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 11,12,13 de noviembre de 2025 a las 08:00 debera comparecer: CARMEN
ANALIA CIBILS MINARRO. Cabe mencionar, que deberdn acudir acompaiiados de sus defensas
técnicas. Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposi-
cion de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que
puedan examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciara ante este juz-
gado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital.
Notificar a las partes.

Martina Elsa Rivela Santacruz:

e Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales

Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los



hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha el 24 de marzo de 2025, presentada por los
agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada
en Delitos Economicos y Anticorrupcion; de conformidad a lo establecido los articulos 302 y
303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales
creados por Ley 6379/20197, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en
contra de las personas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se descri-
be a continuacion: 1. Martina Elsa Rivela Santacruz, paraguayo, 50 afios de edad, nacida en
fecha 30 de enero de 1975, soltero, de profesion abogado, domiciliado en la calle Parapiti casi
Republica de Colombia de la ciudad de Asuncion, teléfono n° (0981) 470930, actuaria del juzga-
do de paz de la Encarnacion; por su supuesta vinculacion en los hechos punibles de uso de do-
cumentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor,
segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo,; produccion inmediata de documentos publi-
cos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del codigo penal, en calidad
de autor, segun el art. 29 inc. I del codigo penal; prevaricato, segun el art. 305 inc. 1° del codi-
go penal, en calidad de complice, segun el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concor-
dancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 2. Ricardo Ramon Cuevas, paraguayo, 37 anos de
edad, nacido en fecha 01 de mayo de 1987, soltero, de profesion abogado, domiciliado en la
calle 8va. proyectada casi O'leary de la ciudad de Asuncion, teléfono n° (0982) 207724 y (0982)
498868, actuario del juzgado de paz de la Encarnacion, por su supuesta participacion en los
hechos punibles de uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo
penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo; produccion
inmediata de documentos publicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art.
250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1 del codigo penal; prevaricato,
segun el art. 305 inc. 1° del codigo penal, en calidad de complice, segun el art. 31 del mismo
cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 3. Nicolas Anto-
nio Antunez Tilleria, paraguayo, 26 anios de edad, nacido en fecha 22 de mayo de 1998, soltero,
de profesion abogado, domiciliado en la calle Santiago casi Chile, barrio Espiritu Santo de la
ciudad de San Lorenzo, teléfono n° (0971) 278550, ujier del juzgado de paz de la Encarnacion,

por su presunta participacion en los hechos punibles de produccion inmediata de documentos



publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el
art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actué como complice, segun el art. 31 del codi-
go penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en
concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Arturo Javier Ayala Franco, paraguayo, 29
anos de edad, nacido en fecha 08 de junio de 1995, soltero, de profesion abogado, domiciliado
en la calle Cnel. Martinez n° 1818 casi Juana de Lara de la ciudad de Asuncion, teléfono n°
(0982) 900298, ujier del juzgado de paz de la Encarnacion,; por su vinculacion con los supuestos
hechos punibles de produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme
al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal;
y a su vez, actuo como complice, segun el art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme
al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del
codigo penal. Audrey Jazmin Galeano Mora, paraguayo, 25 aiios de edad, nacida en fecha 31 de
mayo de 1999, soltero, de profesion abogado, domiciliada en la calle Andrés Bello n° 3450 casi
Gral. Diaz de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0972) 193387, ujier del juzgado de paz de la
Encarnacion, por su supuesta participacion en los hechos punibles de produccion inmediata de
documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de
autor, segun el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actué como complice, segun el
art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo nor-
mativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Fijese fecha de presentacion del
requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025, plazo de 6 meses y,; Sendlese audien-
cia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y 304 del CPP, a ser
sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia,
sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripcion: El dia 22
de abril de 2025 a las 08:00 deberan comparecer: Martina Elsa Rivela Santacruz, Ricardo Ra-
mon Cuevas, Nicolas Antonio Antunez Tilleria. El dia 22 de abril de 2025 a las 09:30 deberan
comparecer: Arturo Javier Ayala Franco, Audrey Jazmin Galeano Mora. Ordénese el registro
pertinente y; Notifiquese a los imputados” .

A.IN° 80 de fecha 22 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializado
en Delitos Econdémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el
cual resolvio: “I. Tipificar provisoriamente la conducta de la imputada Martina Elsa Rivela
Santacruz, quien habria cometido los supuestos hechos punibles de Prevaricato previsto en el
articulo 305 inciso 1, en calidad de autor, segun el articulo 29 inciso 1; Uso de documentos pu-
blicos de contenido falso, previsto en el articulo 252, en calidad de coautor, segun el articulo 29

inciso 2; y Hurto de acuerdo con el articulo 161, en calidad de autor, segun el articulo 29 inciso



1°; en concordancia con el articulo 70; todos del Codigo Penal. 2. Hacer lugar a la aplicacion
de las medidas alternativas a la prision preventiva solicitadas por el Ministerio Publico y en la
audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
245 del Codigo Procesal Penal, modificada por Ley n. © 6350/2019, a los efectos de garantizar
el sometimiento de la imputada al presente proceso. 3. Imponer a la imputada Martina Elsa Ri-
vela Santacruz, paraguaya, nacida el 30/01/1975, de 50 arios de edad, casada, con domicilio en
las calles sargento primero Gonzalez 2878 ¢/ cruzada de la amistad, referencia detras del hospi-
tal de Clinicas de la Cuidad de Fernando de la mora zona norte, con numero de teléfono celular
0981.470.930, acompariado de su defensor el abogado Selmar Moreno con Mat. C.S.J. N°
12922, las siguientes medidas cautelares: a) La obligacion de comparecer de forma trimestral
entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecen-
cia correspondiente; b) La obligacion de darse por notificada de las audiencias o citaciones que
se fijen en la presente causa, bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas: c ) La
comunicacion previa del cambio de domicilio y numero de celular denunciados en autos, bajo
apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento, d) La prohibi-
cion de salida del pais, sin previa autorizacion de este Juzgado de garantias. e) Intimar a la
imputada Martina Elsa Rivela Santacruz, para que en el plazo de 20 dias habiles presente el
informe de las condiciones de dominio, libre de todo gravamen, como asi también la tasacion
respectiva del inmueble ofrecido, bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en
caso de incumplimiento, 4. Sefialar audiencia para el dia 25 de abril del 2025, a los efectos de
que el seiior Jorge Augusto Zarate Leiva con cédula de identidad n.° 1.744.334, se constituya a
formalizar la caucion real ante esta magistratura, ubicada en el 4° piso, torre norte, del Palacio
de Justicia, sito Alonso y Testanova del Barrio Sajonia de esta Capital. 5. Librar los oficios don-
de corresponda; 6. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los tér-
minos del articulo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitacion elec-
tronica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Su-
prema de Justicia, en su item 5, titulado: “Conservacion de documentos electronicos”.
Acusacion n° 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos



Economicos y Anticorrupcion, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 11,12,13 de noviembre de 2025 a las 08:00 debera comparecer: MARTINA
ELSA RIVELA SANTACRUZ. Cabe mencionar, que debera acudir acompaiiado de su defensa
técnica. Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposi-
cion de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que
puedan examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciara ante este juz-
gado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital.

Notificar a las partes”.

Ricardo Ramoén Cuevas:

Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los
hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Economicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha el 24 de marzo de 2025, presentada por los
agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada
en Delitos Economicos y Anticorrupcion; de conformidad a lo establecido los articulos 302 y
303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales
creados por Ley 6379/2019, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en
contra de las personas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se descri-
be a continuacion: 1. Martina Elsa Rivela Santacruz, paraguayo, 50 afios de edad, nacida en
fecha 30 de enero de 1975, soltero, de profesion abogado, domiciliado en la calle Parapiti casi
Republica de Colombia de la ciudad de Asuncion, teléfono n° (0981) 470930, actuaria del juzga-
do de paz de la Encarnacion; por su supuesta vinculacion en los hechos punibles de uso de do-
cumentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor,
segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo,; produccion inmediata de documentos publi-
cos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del codigo penal, en calidad
de autor, segun el art. 29 inc. 1 del codigo penal; prevaricato, segun el art. 305 inc. 1° del codi-
go penal, en calidad de complice, segun el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concor-
dancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 2. Ricardo Ramon Cuevas, paraguayo, 37 anos de
edad, nacido en fecha 01 de mayo de 1987, soltero, de profesion abogado, domiciliado en la
calle 8va. proyectada casi O'leary de la ciudad de Asuncion, teléfono n° (0982) 207724 y (0982)



498868, actuario del juzgado de paz de la Encarnacion, por su supuesta participacion en los
hechos punibles de uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo
penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo,; produccion
inmediata de documentos publicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art.
250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1 del codigo penal; prevaricato,
segun el art. 305 inc. 1° del codigo penal, en calidad de complice, segun el art. 31 del mismo
cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 3. Nicolas Anto-
nio Antunez Tilleria, paraguayo, 26 arios de edad, nacido en fecha 22 de mayo de 1998, soltero,
de profesion abogado, domiciliado en la calle Santiago casi Chile, barrio Espiritu Santo de la
ciudad de San Lorenzo, teléfono n° (0971) 278550, ujier del juzgado de paz de la Encarnacion;
por su presunta participacion en los hechos punibles de produccion inmediata de documentos
publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el
art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuo como complice, segun el art. 31 del codi-
go penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en
concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Arturo Javier Ayala Franco, paraguayo, 29
anos de edad, nacido en fecha 08 de junio de 1995, soltero, de profesion abogado, domiciliado
en la calle Cnel. Martinez n° 1818 casi Juana de Lara de la ciudad de Asuncion, teléfono n°
(0982) 900298, ujier del juzgado de paz de la Encarnacion; por su vinculacion con los supuestos
hechos punibles de produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme
al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal;
y a su vez, actué como complice, segun el art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme
al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del
codigo penal. Audrey Jazmin Galeano Mora, paraguayo, 25 arios de edad, nacida en fecha 31 de
mayo de 1999, soltero, de profesion abogado, domiciliada en la calle Andrés Bello n° 3450 casi
Gral. Diaz de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0972) 193387, ujier del juzgado de paz de la
Encarnacion; por su supuesta participacion en los hechos punibles de produccion inmediata de
documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de
autor, segun el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actué como complice, segun el
art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo nor-
mativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Fijese fecha de presentacion del
requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025, plazo de 6 meses y, Sefidlese audien-
cia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y 304 del CPP, a ser
sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia,

sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripcion: El dia 22



de abril de 2025 a las 08:00 deberan comparecer: Martina Elsa Rivela Santacruz, Ricardo Ra-
mon Cuevas, Nicolas Antonio Antunez Tilleria. El dia 22 de abril de 2025 a las 09:30 deberan
comparecer: Arturo Javier Ayala Franco, Audrey Jazmin Galeano Mora. Ordénese el registro
pertinente y; Notifiquese a los imputados ™.

A.IN°79 de fecha 22 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializado
en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el
cual resolvid: “I. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Ricardo Ramon Cuevas,
quien habria cometido los supuestos hechos punibles de uso de documentos publicos de conteni-
do falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29inc. 2 del
mismo cuerpo normativo, produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso, de
acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29
inc. 1 del codigo penal; prevaricato, segun el art. 305 inc. 1° del codigo penal, en calidad de
complice, segun el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc.
1 del codigo penal. 2. Hacer lugar a la aplicacion de las medidas alternativas a la prision pre-
ventiva solicitadas por el Ministerio Publico y en la audiencia de referencia por la defensa téc-
nica, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 245 del Codigo Procesal Penal, modificada
por Ley n. © 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente
proceso. 3. Imponer al imputado Ricardo Ramon Cuevas, con cédula de identidad n.° 4.648.078,
paraguayo, nacido el 01/05/1987, de 37 aiios de edad, casado, con domicilio en las calles La
alegria ¢/ 12 de junio barrio Isla Bogado ciudad de Luque, con numero de teléfono celular 0982
207 724, acompaniado de sus defensores técnicos los abogados: Luciano Bernal Saucedo, con
Mat. C.S.J n.° 45290, celular numero 0981 576 336 y Alcides Portillo Gonzdlez, con Mat. C.S.J.
n.° 23761, con celular numero 0981 87 31 01, las siguientes medidas cautelares: a) La obliga-
cion de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzga-
do, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligacion de darse por
notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento
de que las medidas sean levantadas: c) La comunicacion previa del cambio de domicilio y nume-
ro de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en
caso de incumplimiento: d) La prohibicion de salida del pais, sin previa autorizacion de este
Juzgado de garantias. 4. Hacer lugar a la caucion real ofrecida y, en consecuencia, trabar em-
bargo preventivo sobre el inmueble individualizado hasta cubrir la suma de guaranies doscien-
tos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de recibir

informe negativo por parte de la Direccion General de los Registros Publicos. 5. Senalar au-



diencia para el dia 25 de abril del 2025, a los efectos de que, se constituyan a formalizar la cau-
cion real ante esta magistratura, ubicada en el 4° piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito
Alonso y Testanova del Barrio Sajonia de esta Capital. 6. Librar los oficios donde corresponda;
7. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del articulo
66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitacion electronica aprobado por
la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su
item 5, titulado: “Conservacion de documentos electronicos”.

Acusacion n° 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 11,12,13 de noviembre de 2025 a las 08:00 debera comparecer: RICARDO
RAMON CUEVAS. Cabe mencionar, que debera acudir acomparniado de su defensa técnica. Asi
también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposicion de las
partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que puedan exa-
minarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciara ante este juzgado en el 4°
Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a

las partes”.

Nicolas Antonio Antunez Tilleria:

Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuld imputacion por los
hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha el 24 de marzo de 2025, presentada por los

agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada



en Delitos Economicos y Anticorrupcion, de conformidad a lo establecido los articulos 302 y
303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales
creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en
contra de las personas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se descri-
be a continuacion: 1. Martina Elsa Rivela Santacruz, paraguayo, 50 arios de edad, nacida en
fecha 30 de enero de 1975, soltero, de profesion abogado, domiciliado en la calle Parapiti casi
Republica de Colombia de la ciudad de Asuncion, teléfono n° (0981) 470930, actuaria del juzga-
do de paz de la Encarnacion, por su supuesta vinculacion en los hechos punibles de uso de do-
cumentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor,
segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, produccion inmediata de documentos publi-
cos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del codigo penal, en calidad
de autor, segun el art. 29 inc. 1 del codigo penal; prevaricato, segun el art. 305 inc. 1° del codi-
go penal, en calidad de complice, segun el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concor-
dancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 2. Ricardo Ramon Cuevas, paraguayo, 37 anos de
edad, nacido en fecha 01 de mayo de 1987, soltero, de profesion abogado, domiciliado en la
calle 8va. proyectada casi O'leary de la ciudad de Asuncion, teléfono n° (0982) 207724 y (0982)
498868, actuario del juzgado de paz de la Encarnacion, por su supuesta participacion en los
hechos punibles de uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo
penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo,; produccion
inmediata de documentos publicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art.
250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1 del codigo penal; prevaricato,
segun el art. 305 inc. 1° del codigo penal, en calidad de complice, segun el art. 31 del mismo
cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 3. Nicolas Anto-
nio Antunez Tilleria, paraguayo, 26 anios de edad, nacido en fecha 22 de mayo de 1998, soltero,
de profesion abogado, domiciliado en la calle Santiago casi Chile, barrio Espiritu Santo de la
ciudad de San Lorenzo, teléfono n° (0971) 278550, ujier del juzgado de paz de la Encarnacion;
por su presunta participacion en los hechos punibles de produccion inmediata de documentos
publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el
art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuo como complice, segun el art. 31 del codi-
go penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en
concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Arturo Javier Ayala Franco, paraguayo, 29
anos de edad, nacido en fecha 08 de junio de 1995, soltero, de profesion abogado, domiciliado
en la calle Cnel. Martinez n° 1818 casi Juana de Lara de la ciudad de Asuncion, teléfono n°

(0982) 900298, ujier del juzgado de paz de la Encarnacion; por su vinculacion con los supuestos



hechos punibles de produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme
al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal;
v a su vez, actuo como complice, segun el art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme
al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del
codigo penal. Audrey Jazmin Galeano Mora, paraguayo, 25 arios de edad, nacida en fecha 31 de
mayo de 1999, soltero, de profesion abogado, domiciliada en la calle Andrés Bello n° 3450 casi
Gral. Diaz de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0972) 193387, ujier del juzgado de paz de la
Encarnacion; por su supuesta participacion en los hechos punibles de produccion inmediata de
documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de
autor, segun el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actué como complice, segun el
art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo nor-
mativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Fijese fecha de presentacion del
requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025, plazo de 6 meses y,; Sendlese audien-
cia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y 304 del CPP, a ser
sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia,
sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripcion: El dia 22
de abril de 2025 a las 08:00 deberan comparecer: Martina Elsa Rivela Santacruz, Ricardo Ra-
mon Cuevas, Nicolas Antonio Antunez Tilleria. El dia 22 de abril de 2025 a las 09:30 deberan
comparecer: Arturo Javier Ayala Franco, Audrey Jazmin Galeano Mora. Ordénese el registro
pertinente y; Notifiquese a los imputados”.

A.I'N° 78 de fecha 22 de abril de 2025, , dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializa-
do en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante
el cual resolvid: “I. Reconocer la personeria del abogado Mario Antonio Antunez Rivas con
Mat. C.S8.J. N° 10684, en el caracter invocado, por constituido su domicilio en el lugar serialado,
otorguese la intervencion legal correspondiente en la presente causa en representacion del pro-
cesado Nicolas Antonio Antunez Tilleria. 2. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado
Nicolas Antonio Antunez Tilleria, quien habria cometido los supuestos hechos punibles de pro-
duccion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo
penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuoé como
complice, segun el art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del
mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 3. Hacer
lugar a la aplicacion de las medidas alternativas a la prision preventiva solicitadas por el Mi-
nisterio Publico y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo

dispuesto en el articulo 245 del Codigo Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a



los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente proceso. 4. Imponer al impu-
tado Nicolas Antonio Antunez Tilleria, paraguayo, nacido en fecha 22 de mayo de 1998, de 26
anos de edad, soltero, con domicilio en las calles Santiago n° 45 casi Chile barrio Espiritu San-
to de la ciudad de San Lorenzo, de profesion abogado, con numero de teléfono celular (0971)
278 550, acompariado de su defensor Mario Antonio Antunez Rivas con Mat. C.S.J. N° 10684,
las siguientes medidas cautelares: a) La obligacion de comparecer de forma trimestral entre el 1
al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia corres-
pondiente; b) La obligacion de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen
en la presente causa,; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas: c ) La comunica-
cion previa del cambio de domicilio y numero de celular denunciados en autos, bajo apercibi-
miento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento: d) La prohibicion de
salida del pais, sin previa autorizacion de este Juzgado de garantias. e) La obligacion de pre-
sentar condiciones de dominio, libre de todo gravamen, del inmueble ofrecido en el plazo de 20
dias habiles, salvo el gravamen trabado en este proceso. 5. Hacer lugar a la caucion real ofreci-
da y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado como: Ma-
tricula N° 26.409 (L10) con Cta. Cte. Catastral N° 27-3235-05; lote N° 5 de la Manzana “3”
situado en el distrito de Nemby, en la Direccion General de los Registros Piiblicos, propiedad a
nombre del sefior Miguel Angel Cabrera Acosta con cédula de identidad n.° 1.439.595, hasta
cubrir la suma de guaranies doscientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de re-
vocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Direccion General de
los Registros Publicos. 6. Serialar audiencia para el dia 25 de abril de 2025, a efectos de que el
sefior Miguel Angel Cabrera Acosta con cédula de identidad n.° 1.439.595, se constituya a for-
malizar la caucion real ante esta magistratura, ubicada en el 4° Piso, Torre Norte, del Palacio
de Justicia, sito Alonso y Testanova del Barrio Sajonia de esta capital. 7. Librar los oficios don-
de corresponda; 8. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los tér-
minos del articulo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitacion elec-
tronica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Su-
prema de Justicia, en su item 5, titulado.: “Conservacion de documentos electronicos”.
Requerimiento N°28 de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero, mediante el cual se solicita la Sus-
pension Condicional de Procedimiento.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,

mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de suspension condicional de



procedimiento n.° 28 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BE-
LINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la
Unidad Especializada en Delitos Economicos y Anticorrupcion; el juzgado resuelve convocar a
audiencia preliminar a la siguiente persona: El dia 04 de diciembre de 2025 a las 08:00 deberd
comparecer: NICOLAS ANTONIO ANTUNEZ TILLERIA. Cabe mencionar, que debera acudir
acompariado de su defensa técnica. Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352
del CPP se pone a disposicion de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la
investigacion para que puedan examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se
sustanciara ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y

Testanova de la capital. Notificar a las partes”.

Arturo Javier Ayala Franco:

Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los
hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha el 24 de marzo de 2025, presentada por los
agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada
en Delitos Econdomicos y Anticorrupcion; de conformidad a lo establecido los articulos 302 y
303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales
creados por Ley 6379/2019", el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en
contra de las personas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se descri-
be a continuacion: 1. Martina Elsa Rivela Santacruz, paraguayo, 50 aiios de edad, nacida en
fecha 30 de enero de 1973, soltero, de profesion abogado, domiciliado en la calle Parapiti casi
Republica de Colombia de la ciudad de Asuncion, teléfono n° (0981) 470930, actuaria del juzga-
do de paz de la Encarnacion; por su supuesta vinculacion en los hechos punibles de uso de do-
cumentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor,
segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, produccion inmediata de documentos publi-
cos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del codigo penal, en calidad

de autor, segun el art. 29 inc. 1 del codigo penal; prevaricato, segun el art. 305 inc. 1° del codi-



go penal, en calidad de complice, segun el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concor-
dancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 2. Ricardo Ramon Cuevas, paraguayo, 37 anos de
edad, nacido en fecha 01 de mayo de 1987, soltero, de profesion abogado, domiciliado en la
calle 8va. proyectada casi O'leary de la ciudad de Asuncion, teléfono n° (0982) 207724 y (0982)
498868, actuario del juzgado de paz de la Encarnacion, por su supuesta participacion en los
hechos punibles de uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo
penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo,; produccion
inmediata de documentos publicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art.
250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1 del codigo penal; prevaricato,
segun el art. 305 inc. 1° del codigo penal, en calidad de complice, segun el art. 31 del mismo
cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 3. Nicolas Anto-
nio Antunez Tilleria, paraguayo, 26 anios de edad, nacido en fecha 22 de mayo de 1998, soltero,
de profesion abogado, domiciliado en la calle Santiago casi Chile, barrio Espiritu Santo de la
ciudad de San Lorenzo, teléfono n° (0971) 278550, ujier del juzgado de paz de la Encarnacion;
por su presunta participacion en los hechos punibles de produccion inmediata de documentos
publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el
art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuo como complice, segun el art. 31 del codi-
go penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en
concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Arturo Javier Ayala Franco, paraguayo, 29
anos de edad, nacido en fecha 08 de junio de 1995, soltero, de profesion abogado, domiciliado
en la calle Cnel. Martinez n° 1818 casi Juana de Lara de la ciudad de Asuncion, teléfono n°
(0982) 900298, ujier del juzgado de paz de la Encarnacion,; por su vinculacion con los supuestos
hechos punibles de produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme
al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal;
y a su vez, actué como complice, segun el art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme
al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del
codigo penal. Audrey Jazmin Galeano Mora, paraguayo, 25 arios de edad, nacida en fecha 31 de
mayo de 1999, soltero, de profesion abogado, domiciliada en la calle Andrés Bello n° 3450 casi
Gral. Diaz de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0972) 193387, ujier del juzgado de paz de la
Encarnacion; por su supuesta participacion en los hechos punibles de produccion inmediata de
documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de
autor, segun el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actué como complice, segun el
art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo nor-

mativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Fijese fecha de presentacion del



requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025, plazo de 6 meses y,; Sendlese audien-
cia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y 304 del CPP, a ser
sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia,
sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripcion: El dia 22
de abril de 2025 a las 08:00 deberan comparecer: Martina Elsa Rivela Santacruz, Ricardo Ra-
mon Cuevas, Nicolas Antonio Antunez Tilleria. El dia 22 de abril de 2025 a las 09:30 deberan
comparecer: Arturo Javier Ayala Franco, Audrey Jazmin Galeano Mora. Ordénese el registro
pertinente y; Notifiquese a los imputados”.

A.I'N° 81 de fecha 22 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializado
en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el
cual resolvio: “1. Reconocer la personeria del abogado Cristhian Fernando Aquino, con Matri-
cula C.8.J. N.° 67.586, en el caracter invocado, por constituido su domicilio en el lugar sefiala-
do, otorguese la intervencion legal correspondiente en la presente causa en representacion del
procesado Arturo Javier Ayala Franco. 2. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado
Arturo Javier Ayala Franco, quien habria cometido los supuestos hechos punibles de Produc-
cion Inmediata de Documentos Publicos de Contenido Falso previsto en el articulo 250, en cali-
dad de autor, segun el articulo 29 inciso 1, y prevaricato, conforme al articulo 305 inciso 1°, en
calidad de complice segun el articulo 31, todos en concordancia con el articulo 70 inciso 1°;
todos del codigo penal. 3. Hacer lugar a la aplicacion de las medidas alternativas a la prision
preventiva solicitadas por el Ministerio Publico y en la audiencia de referencia por la defensa
técnica, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 245 del Codigo Procesal Penal, modifi-
cada por Ley n. © 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presen-
te proceso. 4. Imponer al imputado Arturo Javier Ayala Franco, de nacionalidad paraguaya, 29
anos de edad, nacido en fecha 08 de junio de 1995, soltero, de profesion abogado, domiciliado
en la calle Cnel. Martinez n°® 1818 casi Juana de Lara de la ciudad de Asuncion, teléfono n°
(0982) 900 298, ujier del juzgado de paz de la Encarnacion acompaiiado de su abogado defen-
sor: Cristhian Fernando Aquino, con Matricula C.S.J. N.° 67.586, las siguientes medidas caute-
lares: a) La obligacion de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondien-
te ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligacion
de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa, bajo
apercibimiento de que las medidas sean levantadas: c¢ ) La comunicacion previa del cambio de
domicilio y numero de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas
sean levantadas en caso de incumplimiento,; d) La prohibicion de salida del pais, sin previa au-

torizacion de este Juzgado de garantias. e) Caucion juratoria del imputado Arturo Javier Ayala



Franco. ) Intimar al imputado Arturo Javier Ayala Franco, para que en el plazo de 20 dias
habiles presente caucion real (inmueble), informe de condiciones de dominio, como asi también
la tasacion respectiva del inmueble ofrecido, bajo apercibimiento de que las medidas sean le-
vantadas en caso de incumplimiento 5. Librar los oficios donde corresponda. 6. Registrar y con-
servar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del articulo 66 de la Ley N.°
6822/2022, conforme con el protocolo de tramitacion electronica aprobado por la Acordada N.°
1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su item 5, titulado:
“Conservacion de documentos electronicos”.

Acusacion n°® 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Economicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 11,12,13 de noviembre de 2025 a las 08:00 debera comparecer: ARTURO
JAVIER AYALA FRANCO. Cabe mencionar, que debera acudir acompariado de su defensa téc-
nica. Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposicion
de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que puedan
examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciara ante este juzgado en
el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar

a las partes” .

Audrey Jazmin Galeano Mora:

Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los
hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,

recepcionada en secretaria del juzgado en fecha el 24 de marzo de 2025, presentada por los



agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada
en Delitos Economicos y Anticorrupcion, de conformidad a lo establecido los articulos 302 y
303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales
creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en
contra de las personas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se descri-
be a continuacion: 1. Martina Elsa Rivela Santacruz, paraguayo, 50 anios de edad, nacida en
fecha 30 de enero de 19735, soltero, de profesion abogado, domiciliado en la calle Parapiti casi
Republica de Colombia de la ciudad de Asuncion, teléfono n° (0981) 470930, actuaria del juzga-
do de paz de la Encarnacion, por su supuesta vinculacion en los hechos punibles de uso de do-
cumentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor,
segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, produccion inmediata de documentos publi-
cos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del codigo penal, en calidad
de autor, segun el art. 29 inc. 1 del codigo penal; prevaricato, segun el art. 305 inc. 1° del codi-
go penal, en calidad de complice, segun el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concor-
dancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 2. Ricardo Ramon Cuevas, paraguayo, 37 anios de
edad, nacido en fecha 01 de mayo de 1987, soltero, de profesion abogado, domiciliado en la
calle 8va. proyectada casi O'leary de la ciudad de Asuncion, teléfono n° (0982) 207724 y (0982)
498868, actuario del juzgado de paz de la Encarnacion; por su supuesta participacion en los
hechos punibles de uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo
penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, produccion
inmediata de documentos publicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art.
250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1 del codigo penal; prevaricato,
segun el art. 305 inc. 1° del codigo penal, en calidad de complice, segun el art. 31 del mismo
cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 3. Nicolas Anto-
nio Antunez Tilleria, paraguayo, 26 anios de edad, nacido en fecha 22 de mayo de 1998, soltero,
de profesion abogado, domiciliado en la calle Santiago casi Chile, barrio Espiritu Santo de la
ciudad de San Lorenzo, teléfono n° (0971) 278550, ujier del juzgado de paz de la Encarnacion;
por su presunta participacion en los hechos punibles de produccion inmediata de documentos
publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el
art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actué como complice, segun el art. 31 del codi-
go penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en
concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Arturo Javier Ayala Franco, paraguayo, 29
anos de edad, nacido en fecha 08 de junio de 1995, soltero, de profesion abogado, domiciliado

en la calle Cnel. Martinez n° 1818 casi Juana de Lara de la ciudad de Asuncion, teléfono n°



(0982) 900298, ujier del juzgado de paz de la Encarnacion, por su vinculacion con los supuestos
hechos punibles de produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme
al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. I del mismo cuerpo legal;
y a su vez, actué como complice, segun el art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme
al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del
codigo penal. Audrey Jazmin Galeano Mora, paraguayo, 25 aiios de edad, nacida en fecha 31 de
mayo de 1999, soltero, de profesion abogado, domiciliada en la calle Andrés Bello n° 3450 casi
Gral. Diaz de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0972) 193387, ujier del juzgado de paz de la
Encarnacion; por su supuesta participacion en los hechos punibles de produccion inmediata de
documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de
autor, segun el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actué como complice, segun el
art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo nor-
mativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Fijese fecha de presentacion del
requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025, plazo de 6 meses y; Sefidlese audien-
cia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y 304 del CPP, a ser
sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia,
sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripcion: El dia 22
de abril de 2025 a las 08:00 deberan comparecer: Martina Elsa Rivela Santacruz, Ricardo Ra-
mon Cuevas, Nicolds Antonio Antunez Tilleria. El dia 22 de abril de 2025 a las 09:30 deberan
comparecer: Arturo Javier Ayala Franco, Audrey Jazmin Galeano Mora. Ordénese el registro
pertinente y; Notifiquese a los imputados”.

A.IN° 192 de fecha 09 de julio de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializa-
do en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante
el cual resolvid: “I. Tipificar provisoriamente la conducta de la imputada Audrey Jazmin Ga-
leano Mora, quien habria cometido el supuesto hecho punible de produccion inmediata de docu-
mentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor,
segun el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actué como complice, segun el art. 31
del codigo penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y
en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 2. Hacer lugar a la aplicacion de las me -
didas alternativas a la prision preventiva solicitadas por el Ministerio Publico y en la audiencia
de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 245 del Co-
digo Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el someti-

miento de la imputada al presente proceso. 3. Imponer a la imputada Audrey Jazmin Galeano



Mora, de nacionalidad paraguaya, 26 anos de edad, nacida en fecha 31 de mayo de 1999, domi-
ciliada en las calles Andrés Bello ¢/ Gral. Diaz 3450 de la ciudad de Lambaré, como referencia
colegio Maria del Carmen Achucarro y la comisaria 17 Barrio San Isidro, teléfono n° (0972)
193 387 y correo electronico audreygaleano99@gmail.com, las siguientes medidas cautelares:
1. La obligacion de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante
este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; 2. La obligacion de
darse por notificada de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa, bajo aper-
cibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento; 3. La comunicacion
del cambio de domicilio y numero telefonico denunciado en autos; bajo apercibimiento de que
las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento; 4. La prohibicion de salida del pais, sin
previa autorizacion de este Juzgado de garantias; 5. Intimar a la imputada Audrey Jazmin Ga-
leano Mora, para que en el plazo de 20 dias habiles presente el Informe de condiciones de domi-
nio del inmueble ofrecido, plazo que se cumple el 06/08/2025; bajo apercibimiento de que las
medidas sean revocadas en caso de incumplimiento. 4. Hacer lugar a la caucion real ofrecida y,
en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado con: Matricula
L19/30151 y Cta. Cte. Ctral. N° 13-2039-19 del distrito de Lambaré, en la Direccion General
De Los Registros Publicos, propiedad a nombre de la Seiiora Maria Luisa Mora, con cedula de
identidad n.° 1.876.067, (0981) 542.325, la cual decretara CAUCION REAL sobre el Bien refe-
rido hasta cubrir la suma de guaranies doscientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibi-
miento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Direccion
General de los Registros Publicos. 5. Librar los oficios donde corresponda. 6. Registrar y con-
servar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del articulo 66 de la Ley N.°
6822/2022, conforme con el protocolo de tramitacion electronica aprobado por la Acordada N.°
1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su item 5, titulado:
“Conservacion de documentos electronicos”.

Requerimiento N°28 de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero, mediante el cual se solicita la Sus-
pension Condicional de Procedimiento.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvio: “En atencion al requerimiento fiscal de suspension condicional del
procedimiento n.° 28 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BE-
LINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la

Unidad Especializada en Delitos Econdmicos y Anticorrupcion; el juzgado resuelve convocar a



audiencia preliminar a la siguiente persona: El dia 04 de diciembre de 2025 a las 08:00 deberd
comparecer: AUDREY JAZMIN GALEANO MORA. Cabe mencionar, que debera acudir acom-
paiado de su defensa técnica. Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del
CPP se pone a disposicion de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la
investigacion para que puedan examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se
sustanciara ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y

Testanova de la capital. Notificar a las partes™.

Alfredo Rene Benitez Cabrera:

Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los
hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha 24 de marzo de 2025, presentada por los agen-
tes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en
Delitos Economicos y Anticorrupcion; de conformidad a lo establecido los articulos 302 y 303
del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales crea-
dos por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra
de las personas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se describe a
continuacion: 1. Alfredo Rene Benitez Cabrera, paraguayo, 30 anios de edad, nacido en fecha 09
de enero de 1995, soltero, de profesion abogado, domiciliado en la calle Félix Bogado n° 2658,
teléfono n° (0992) 440403, ujier notificador del juzgado de paz de la Encarnacion, por su su-
puesta participacion en los hechos punibles de produccion inmediata de documentos publicos de
contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc.
1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuo como complice, segun el art. 31 del codigo penal, en
el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia
con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 2. Jorge Rene Montiel Montiel, paraguayo, 56 aiios de
edad, nacido en fecha 26 de noviembre de 1968, soltero, de profesion abogado, domiciliado en
la calle Pirizal n° 2085 esq. Lisandro de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0981) 653377, ujier

del juzgado de paz de la Encarnacion; conforme a la descripcion factica sucinta obrante en el



acta de imputacion se le atribuye la supuesta participacion en los hechos punibles de produc-
cion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo pe-
nal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo legal; y como complice,
segun el art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo pe-
nal. 3. Angel Anibal Cino Isnardi, paraguayo, 57 afios de edad, nacida en fecha 30 de junio de
1967, de profesion abogado, domiciliado en la calle Lérida n° 1164 del barrio Sajonia de la
ciudad de Asuncion, teléefono n° (0981) 401388, por su supuesta participacion como instigador
del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del
codigo penal; uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo pe-
nal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en con-
cordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. José Manuel Fuster Castellano, paraguayo, 53
anos de edad, nacida en fecha 06 de enero de 1969, de profesion abogado, domiciliado en la
calle Piribebuy n° 1065 casi Colon de la ciudad de Asuncion, teléfono n° (0971) 208740, por su
supuesta participacion como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo
penal, en concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de conteni-
do falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del
mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Lourdes
Rocio Aranda Benitez, paraguaya, 54 anos de edad, nacido en fecha 03 de junio de 1970, divor-
ciada, de profesion abogada, mat. n°® 9182, domiciliado en la calle Tte. Sanchez del barrio Re-
publicano de la ciudad de Asuncion teléfono n° (0986) 171568 y (0981) 898125, por su supuesta
participacion como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en
concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de contenido falso,
segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo
cuerpo normativo, todas en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Fijese fecha de
presentacion del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025, plazo de 6 meses
v;Seridlese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y
304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del
Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente
descripcion: El dia 23 de abril de 2025 a las 08:00 deberan comparecer: Alfredo Rene Benitez,
Jorge Rene Montiel Montiel, Angel Anibal Cino Isnardi. EI dia 23 de abril de 2025 a las 09:30
deberan comparecer: José Manuel Fuster Castellano, Lourdes Rocio Aranda Benitez Ordénese
el registro pertinente y, Notifiquese a los imputados”.

A.I'N° 85 de fecha 23 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializado

en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el



cual resolvio: “I. Reconocer la personeria del abogado Alfredo Benitez Fantilli con Mat. C.S.J.
N°® 3936, en el caracter invocado, por constituido su domicilio en el lugar sefialado, otorguese la
intervencion legal correspondiente en la presente causa en representacion del procesado Alfre-
do Rene Benitez Cabrera.2. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Alfredo Rene
Benitez Cabrera, quien habria cometido los supuestos hechos punibles de produccion inmediata
de documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de
autor, segun el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actué como complice, segun el
art. 31 del codigo penal en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo norma-
tivo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 3. Hacer lugar a la aplicacion
de las medidas alternativas a la prision preventiva solicitadas por el Ministerio Publico y en la
audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
245 del Codigo Procesal Penal, modificada por Ley n. © 6350/2019, a los efectos de garantizar
el sometimiento del imputado al presente proceso. 4. Imponer al imputado Alfredo Rene Benitez
Cabrera, paraguayo, nacido en fecha 09 de enero de 1995, de 30 arios de edad, casado, con
domicilio en las calles Moleon Andreu 238 esquina Tomas Acosta de la ciudad de Asuncion, de
profesion abogado, con numero de teléfono celular (0992) 440 403, acompaiiado de su defensor
Abg. Alfredo Benitez Fantilli con Mat. C.S.J. N° 3936, las siguientes medidas cautelares: a) La
obligacion de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este
Jjuzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligacion de darse
por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa, bajo apercibi-
miento de que las medidas sean levantadas: ¢ ) La comunicacion previa del cambio de domicilio
vy numero de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean levan-
tadas en caso de incumplimiento: d) La prohibicion de salida del pais, sin previa autorizacion
de este Juzgado de garantias. e) La obligacion de presentar condiciones de dominio, libre de
todo gravamen, del inmueble ofrecido en el plazo de 20 dias habiles, salvo el gravamen trabado
en este proceso. 5. Hacer lugar a la caucion real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo
preventivo sobre el inmueble individualizado como: Matricula N° UA04-1496 con Cta. Cte. Ca-
tastral N° 13.0339.07- lote N° 7 de la Manzana “IV” situado en el distrito de Santa Maria de la
Asuncion, en la Direccion General de los Registros Publicos, propiedad a nombre de la sefiora
Magda Raquel Cabrera de Benitez Fantilli, con cédula de identidad n.° 1.217.895 y el seiior
Alfredo Benitez Fantilli con cédula de identidad n.° 864.910, hasta cubrir la suma de guaranies
doscientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de

recibir informe negativo por parte de la Direccion General de los Registros Publicos. 6. Librar



los oficios donde corresponda; 7. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judi-
cial, en los términos del articulo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tra-
mitacion electronica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de
la Corte Suprema de Justicia, en su item 5, titulado: “Conservacion de documentos electroni-
cos”.

Requerimiento N°28 de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero, mediante el cual se solicita la Sus-
pension Condicional de Procedimiento.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvio: “En atencion al requerimiento fiscal de suspension condicional del
procedimiento n.° 28 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BE-
LINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la
Unidad Especializada en Delitos Econdmicos y Anticorrupcion; el juzgado resuelve convocar a
audiencia preliminar a la siguiente persona: El dia 04 de diciembre de 2025 a las 08:00 debera
comparecer: ALFREDO RENE CABRERA BENITEZ CABRERA. Cabe mencionar, que deberd
acudir acompariado de su defensa técnica. Asi también, de conformidad a lo previsto en el ar-
ticulo 352 del CPP se pone a disposicion de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas
durante la investigacion para que puedan examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La au-
diencia se sustanciard ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito

en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.

Jorge Rene Montiel Montiel:

Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los
hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvid: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha 24 de marzo de 2025, presentada por los agen-
tes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en

Delitos Economicos y Anticorrupcion, de conformidad a lo establecido los articulos 302 y 303



del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales crea-
dos por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra
de las personas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se describe a
continuacion: 1. Alfredo Rene Benitez Cabrera, paraguayo, 30 anios de edad, nacido en fecha 09
de enero de 1995, soltero, de profesion abogado, domiciliado en la calle Félix Bogado n° 2658,
teléfono n° (0992) 440403, ujier notificador del juzgado de paz de la Encarnacion; por su su-
puesta participacion en los hechos punibles de produccion inmediata de documentos publicos de
contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc.
1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuo como complice, segun el art. 31 del codigo penal, en
el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia
con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 2. Jorge Rene Montiel Montiel, paraguayo, 56 anos de
edad, nacido en fecha 26 de noviembre de 1968, soltero, de profesion abogado, domiciliado en
la calle Pirizal n° 2085 esq. Lisandro de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0981) 653377, ujier
del juzgado de paz de la Encarnacion; conforme a la descripcion fdactica sucinta obrante en el
acta de imputacion se le atribuye la supuesta participacion en los hechos punibles de produc-
cion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo pe-
nal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo legal; y como complice,
segun el art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo pe-
nal. 3. Angel Anibal Cino Isnardi, paraguayo, 57 afios de edad, nacida en fecha 30 de junio de
1967, de profesion abogado, domiciliado en la calle Lérida n° 1164 del barrio Sajonia de la
ciudad de Asuncion, teléfono n° (0981) 401388, por su supuesta participacion como instigador
del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del
codigo penal; uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo pe-
nal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en con-
cordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. José Manuel Fuster Castellano, paraguayo, 53
anos de edad, nacida en fecha 06 de enero de 1969, de profesion abogado, domiciliado en la
calle Piribebuy n° 1065 casi Colon de la ciudad de Asuncion, teléfono n° (0971) 208740, por su
supuesta participacion como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo
penal, en concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de conteni-
do falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del
mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Lourdes
Rocio Aranda Benitez, paraguaya, 54 anios de edad, nacido en fecha 03 de junio de 1970, divor-
ciada, de profesion abogada, mat. n° 9182, domiciliado en la calle Tte. Sanchez del barrio Re-

publicano de la ciudad de Asuncion teléfono n° (0986) 171568 y (0981) 898125, por su supuesta



participacion como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en
concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de contenido falso,
segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo
cuerpo normativo, todas en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Fijese fecha de
presentacion del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025, plazo de 6 meses
v;Seridlese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y
304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del
Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente
descripcion: El dia 23 de abril de 2025 a las 08:00 deberan comparecer: Alfredo Rene Benitez,
Jorge Rene Montiel Montiel, Angel Anibal Cino Isnardi. EI dia 23 de abril de 2025 a las 09:30
deberan comparecer: José Manuel Fuster Castellano, Lourdes Rocio Aranda Benitez Ordénese
el registro pertinente y, Notifiquese a los imputados”.

A.I'N° 87 de fecha 23 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializado
en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el
cual resolvio: “1. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Jorge Rene Montiel Mon-
tiel, quien habria cometido los supuestos hechos punibles de produccion inmediata de documen-
tos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de co-autor,
segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo legal; y como complice, segun el art. 31 del codigo pe-
nal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal. 2. Hacer lugar a la aplica-
cion de las medidas alternativas a la prision preventiva solicitadas por el Ministerio Publico y
en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo 245 del Codigo Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de ga-
rantizar el sometimiento del imputado al presente proceso. 3. Imponer al imputado Jorge Rene
Montiel Montiel, paraguayo, nacido el 26/11/1968, de 57 arios de edad, soltero, con domicilio en
las Defensores del chaco frente a la quinta J.J. del barrio San Juan de la ciudad de Capiata, con
numero de teléfono celular 0981 653 377 acompariado de su defensor técnico el abogado: Mario
Arnaldo Peralta Ramirez con Mat. C.S.J. n.° 42768, celular numero 0981 694 772, las siguien-
tes medidas cautelares: a) La obligacion de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del
mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondien-
te; b) La obligacion de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la pre-
sente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas: c) La comunicacion pre-
via del cambio de domicilio y numero de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de

que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento; d) La prohibicion de salida del



pais, sin previa autorizacion de este Juzgado de garantias. 4. Hacer lugar a la caucion real ofre-
cida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado como: en
el distrito de Mariano Roque Alonso, inscripto con matricula N° L09/11480 con cuenta corriente
catastral N° 27- 949-09, en la Direccion General De Los Registros Publicos, propiedad a nom-
bre de la firma Cambalache S.A., con domicilio en las calles General Santos N° 715 ¢/ Siria de
la ciudad de Asuncion con numero de telefono (0971) 368 891, hasta cubrir la suma de guara-
nies doscientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en
caso de recibir informe negativo por parte de la Direccion General de los Registros Publicos. 5.
Librar los oficios donde corresponda; 6. Registrar y conservar en el gestor documental del Po-
der Judicial, en los términos del articulo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo
de tramitacion electronica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emana-
do de la Corte Suprema de Justicia, en su item 5, titulado: “Conservacion de documentos elec-
tronicos”.

e Acusacion n° 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

e Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 11,12,13 de noviembre de 2025 a las 08:00 debera comparecer: JORGE
RENE MONTIEL MONTIEL. Cabe mencionar, que deberd acudir acompariado de su defensa
técnica. Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposi-
cion de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que
puedan examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciara ante este juz-
gado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital.
Notificar a las partes”.

o

Angel Anibal Cino Isnardi:

e Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales

Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuld imputacion por los



hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha 24 de marzo de 2025, presentada por los agen-
tes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en
Delitos Economicos y Anticorrupcion; de conformidad a lo establecido los articulos 302 y 303
del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales crea-
dos por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra
de las personas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se describe a
continuacion: 1. Alfredo Rene Benitez Cabrera, paraguayo, 30 anios de edad, nacido en fecha 09
de enero de 1995, soltero, de profesion abogado, domiciliado en la calle Félix Bogado n° 2658,
teléfono n° (0992) 440403, ujier notificador del juzgado de paz de la Encarnacion; por su su-
puesta participacion en los hechos punibles de produccion inmediata de documentos publicos de
contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc.
1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuo como complice, segun el art. 31 del codigo penal, en
el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia
con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 2. Jorge Rene Montiel Montiel, paraguayo, 56 anos de
edad, nacido en fecha 26 de noviembre de 1968, soltero, de profesion abogado, domiciliado en
la calle Pirizal n° 2085 esq. Lisandro de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0981) 653377, ujier
del juzgado de paz de la Encarnacion; conforme a la descripcion fdactica sucinta obrante en el
acta de imputacion se le atribuye la supuesta participacion en los hechos punibles de produc-
cion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo pe-
nal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo legal; y como complice,
segun el art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo pe-
nal. 3. Angel Anibal Cino Isnardi, paraguayo, 57 afios de edad, nacida en fecha 30 de junio de
1967, de profesion abogado, domiciliado en la calle Lérida n° 1164 del barrio Sajonia de la
ciudad de Asuncion, teléfono n° (0981) 401388, por su supuesta participacion como instigador
del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del
codigo penal; uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo pe-
nal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en con-
cordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. José Manuel Fuster Castellano, paraguayo, 53

anos de edad, nacida en fecha 06 de enero de 1969, de profesion abogado, domiciliado en la



calle Piribebuy n° 1065 casi Colon de la ciudad de Asuncion, teléfono n° (0971) 208740, por su
supuesta participacion como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo
penal, en concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de conteni-
do falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del
mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Lourdes
Rocio Aranda Benitez, paraguaya, 54 anos de edad, nacido en fecha 03 de junio de 1970, divor-
ciada, de profesion abogada, mat. n® 9182, domiciliado en la calle Tte. Sanchez del barrio Re-
publicano de la ciudad de Asuncion teléfono n° (0986) 171568 y (0981) 898125, por su supuesta
participacion como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en
concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de contenido falso,
segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo
cuerpo normativo, todas en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Fijese fecha de
presentacion del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025, plazo de 6 meses
v;Seridlese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y
304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del
Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente
descripcion: El dia 23 de abril de 2025 a las 08:00 deberan comparecer: Alfredo Rene Benitez,
Jorge Rene Montiel Montiel, Angel Anibal Cino Isnardi. EI dia 23 de abril de 2025 a las 09:30
deberan comparecer: José Manuel Fuster Castellano, Lourdes Rocio Aranda Benitez Ordénese
el registro pertinente y, Notifiquese a los imputados”.

A.I'N° 84 de fecha 23 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializado
en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el
cual resolvio: “1. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Angel Anibal Cino Isnardi,
quien habria cometido los supuestos hechos punibles como instigador del prevaricato, conforme
al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso de do-
cumentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor,
segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1
del codigo penal. 2. Hacer lugar a la aplicacion de las medidas alternativas a la prision preven-
tiva solicitadas por el Ministerio Publico y en la audiencia de referencia por la defensa técnica,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 245 del Codigo Procesal Penal, modificada por
Ley n. °6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente proce-
so. 3. Imponer al imputado Angel Anibal Cino Isnardi, con cedula de identidad, paraguayo, na-
cido el 03/06/1967, de 57 anos de edad, soltero, con domicilio en las calles morquio esquina

teniente hilarion acosta, referencia frente a la fabrica Ferropar barrio pinoza de la Cuidad de



Asuncion, con numero de teléfono celular 0981.401.388, acompariado de sus defensores los abo-
gados Alvaro Martin Arias Ayala con Mat. C.S.J N° 5835 y el abogado José Enrique Garcia
Avalos con Mat. C.S.J N° 4265, las siguientes medidas cautelares: a) La obligacion de compare-
cer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar
el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligacion de darse por notificado de las au-
diencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas
sean levantadas: ¢ ) La comunicacion previa del cambio de domicilio y numero de celular de-
nunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incum-
plimiento: d) La prohibicion de salida del pais, sin previa autorizacion de este Juzgado de ga-
rantias. 4. Hacer lugar a la caucion real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventi-
vo sobre el inmueble individualizado como: Finca N°4055 con Cta. Cte. Catastral N° 13-0047-
06- fraccion A situado en el districto de Lambaré, en la Direccion General de los Registros Pu-
blicos, propiedad a nombre del seiior Angel Anibal Cino Isnardi, con cedula de identidad n.°
871.388, hasta cubrir la suma de guaranies doscientos millones (Gs. 200.000.000), bajo aperci-
bimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Direccion
General de los Registros Publicos. 5. Librar los oficios donde corresponda; 6. Registrar y con-
servar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del articulo 66 de la Ley N.°
6822/2022, conforme con el protocolo de tramitacion electronica aprobado por la Acordada N.°
1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su item 5, titulado:
“Conservacion de documentos electronicos”.

Acusacion n° 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Economicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolviod: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 01,02,03 de diciembre de 2025 a las 08:00 debera comparecer: ANGEL ANI-
BAL CINO ISNARDI. Cabe mencionar, que deberd acudir acompaiiado de su defensa técnica.
Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposicion de
las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que puedan
examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciara ante este juzgado en

el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar



a las partes”.

José Manuel Fuster Castellano:

Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los
hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvid: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha 24 de marzo de 2025, presentada por los agen-
tes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en
Delitos Economicos y Anticorrupcion, de conformidad a lo establecido los articulos 302 y 303
del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales crea-
dos por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra
de las personas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se describe a
continuacion: 1. Alfredo Rene Benitez Cabrera, paraguayo, 30 aiios de edad, nacido en fecha 09
de enero de 1995, soltero, de profesion abogado, domiciliado en la calle Félix Bogado n° 2658,
teléfono n° (0992) 440403, ujier notificador del juzgado de paz de la Encarnacion; por su su-
puesta participacion en los hechos punibles de produccion inmediata de documentos publicos de
contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc.
1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuo como complice, segun el art. 31 del codigo penal, en
el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia
con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 2. Jorge Rene Montiel Montiel, paraguayo, 56 anios de
edad, nacido en fecha 26 de noviembre de 1968, soltero, de profesion abogado, domiciliado en
la calle Pirizal n° 2085 esq. Lisandro de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0981) 653377, ujier
del juzgado de paz de la Encarnacion; conforme a la descripcion fdactica sucinta obrante en el
acta de imputacion se le atribuye la supuesta participacion en los hechos punibles de produc-
cion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo pe-
nal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo legal; y como complice,
segun el art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo pe-
nal. 3. Angel Anibal Cino Isnardi, paraguayo, 57 afios de edad, nacida en fecha 30 de junio de
1967, de profesion abogado, domiciliado en la calle Lérida n° 1164 del barrio Sajonia de la

ciudad de Asuncion, teléfono n° (0981) 401388; por su supuesta participacion como instigador



del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del
codigo penal; uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo pe-
nal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en con-
cordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. José Manuel Fuster Castellano, paraguayo, 53
anos de edad, nacida en fecha 06 de enero de 1969, de profesion abogado, domiciliado en la
calle Piribebuy n° 1065 casi Colon de la ciudad de Asuncion, teléfono n°® (0971) 208740, por su
supuesta participacion como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo
penal, en concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de conteni-
do falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del
mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Lourdes
Rocio Aranda Benitez, paraguaya, 54 anos de edad, nacido en fecha 03 de junio de 1970, divor-
ciada, de profesion abogada, mat. n° 9182, domiciliado en la calle Tte. Sanchez del barrio Re-
publicano de la ciudad de Asuncion teléfono n° (0986) 171568 y (0981) 898125, por su supuesta
participacion como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en
concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de contenido falso,
segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo
cuerpo normativo, todas en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Fijese fecha de
presentacion del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses
v;Seridlese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y
304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del
Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente
descripcion: El dia 23 de abril de 2025 a las 08:00 deberan comparecer: Alfredo Rene Benitez,
Jorge Rene Montiel Montiel, Angel Anibal Cino Isnardi. El dia 23 de abril de 2025 a las 09:30
deberan comparecer: José Manuel Fuster Castellano, Lourdes Rocio Aranda Benitez Ordénese
el registro pertinente y; Notifiquese a los imputados”.

A.I N° 86 de fecha 23 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializado
en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el
cual resolvio: “1. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado José Manuel Fuster Caste-
llano, quien habria cometido los supuestos hechos punibles como instigador del prevaricato,
conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del codigo penal;
uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de
co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art.
70 inc. 1 del codigo penal.2. Hacer lugar a la aplicacion de las medidas alternativas a la prision

preventiva solicitadas por el Ministerio Publico y en la audiencia de referencia por la defensa



técnica, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 245 del Codigo Procesal Penal, modifi-
cada por Ley n. © 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presen-
te proceso. 3. Imponer al imputado José Manuel Fuster Castellano, paraguayo, nacido el
06/01/1969, de 56 anos de edad, casado, con domicilio en las Comandante Pascual Urdapilleta
1455 ¢/ Genaro Romero barrio las lomas de la ciudad de Asuncion, con celular N° 0971 208
740, acompariado de su defensor el abogado Rodolfo Centurion con Mat. C.S.J N° 11579, las
siguientes medidas cautelares: a) La obligacion de comparecer de forma trimestral entre el 1 al
5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia corres-
pondiente; b) La obligacion de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen
en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas: c ) La comunica-
cion previa del cambio de domicilio y numero de celular denunciados en autos; bajo apercibi-
miento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento: d) La prohibicion de
salida del pais, sin previa autorizacion de este Juzgado de garantias. e) La obligacion de pre-
sentar condiciones de dominio, libre de todo gravamen, del inmueble ofrecido en el plazo de 20
dias habiles, salvo el gravamen trabado en este proceso. 4. Sefialar audiencia para el dia 24 de
abril del 2025, a los efectos de que la seriora Stella Guefos Kapsalis con cédula de identidad n.°
1.194.466, se constituya a formalizar lacaucion real ante esta magistratura, ubicada en el 4°
piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito Alonso y Testanova del Barrio Sajonia de esta Ca-
pital. 5. Hacer lugar a la caucion real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo
sobre el inmueble individualizado, hasta cubrir la suma de guaranies doscientos millones (Gs.
200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo
por parte de la Direccion General de los Registros Publicos. 6. Librar los oficios donde corres-
ponda; 7. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del
articulo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitacion electronica apro-
bado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Jus-
ticia, en su item 5, titulado: “Conservacion de documentos electronicos”.

Acusacion n° 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos



Economicos y Anticorrupcion, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 01,02,03 de diciembre de 2025 a las 08:00 debera comparecer: JOSE MA-
NUEL FUSTER CASTELLANO. Cabe mencionar, que deberd acudir acompariado de su defensa
técnica. Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposi-
cion de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que
puedan examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciara ante este juz-
gado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital.

Notificar a las partes”.

Lourdes Rocio Aranda Benitez:

Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formulé imputacion por los
hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha 24 de marzo de 2025, presentada por los agen-
tes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en
Delitos Economicos y Anticorrupcion, de conformidad a lo establecido los articulos 302 y 303
del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales crea-
dos por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra
de las personas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se describe a
continuacion: 1. Alfredo Rene Benitez Cabrera, paraguayo, 30 arios de edad, nacido en fecha 09
de enero de 1995, soltero, de profesion abogado, domiciliado en la calle Félix Bogado n° 2658,
teléfono n° (0992) 440403, ujier notificador del juzgado de paz de la Encarnacion; por su su-
puesta participacion en los hechos punibles de produccion inmediata de documentos publicos de
contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc.
1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuo como complice, segun el art. 31 del codigo penal, en
el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia
con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 2. Jorge Rene Montiel Montiel, paraguayo, 56 anos de
edad, nacido en fecha 26 de noviembre de 1968, soltero, de profesion abogado, domiciliado en
la calle Pirizal n° 2085 esq. Lisandro de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0981) 653377, ujier

del juzgado de paz de la Encarnacion; conforme a la descripcion factica sucinta obrante en el



acta de imputacion se le atribuye la supuesta participacion en los hechos punibles de produc-
cion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo pe-
nal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo legal; y como complice,
segun el art. 31 del codigo penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo pe-
nal. 3. Angel Anibal Cino Isnardi, paraguayo, 57 afios de edad, nacida en fecha 30 de junio de
1967, de profesion abogado, domiciliado en la calle Lérida n° 1164 del barrio Sajonia de la
ciudad de Asuncion, teléefono n° (0981) 401388, por su supuesta participacion como instigador
del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del
codigo penal; uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo pe-
nal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en con-
cordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. José Manuel Fuster Castellano, paraguayo, 53
anos de edad, nacida en fecha 06 de enero de 1969, de profesion abogado, domiciliado en la
calle Piribebuy n° 1065 casi Colon de la ciudad de Asuncion, teléfono n° (0971) 208740, por su
supuesta participacion como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo
penal, en concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de conteni-
do falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del
mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Lourdes
Rocio Aranda Benitez, paraguaya, 54 anos de edad, nacido en fecha 03 de junio de 1970, divor-
ciada, de profesion abogada, mat. n°® 9182, domiciliado en la calle Tte. Sanchez del barrio Re-
publicano de la ciudad de Asuncion teléfono n° (0986) 171568 y (0981) 898125, por su supuesta
participacion como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en
concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de contenido falso,
segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo
cuerpo normativo, todas en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Fijese fecha de
presentacion del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025, plazo de 6 meses
v;Seridlese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y
304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del
Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente
descripcion: El dia 23 de abril de 2025 a las 08:00 deberan comparecer: Alfredo Rene Benitez,
Jorge Rene Montiel Montiel, Angel Anibal Cino Isnardi. EI dia 23 de abril de 2025 a las 09:30
deberan comparecer: José Manuel Fuster Castellano, Lourdes Rocio Aranda Benitez Ordénese
el registro pertinente y, Notifiquese a los imputados”.

A.IN° 190 de fecha 01 de julio de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializa-

do en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante



el cual resolvio: “1. No hacer lugar a la eximicion de medidas realizada por la defensa de Lour-
des Rocio Aranda Benitez, por los argumentos expuestos. 2. Tipificar provisoriamente la con-
ducta de la imputada Lourdes Rocio Aranda Benitez, quien habria cometido el supuesto hecho
punible de prevaricato, conforme al articulo 305 inciso 1° en calidad de instigador segun el
articulo 30, y Uso de Documentos Publicos de Contenido Falso previsto en el articulo 252, en
calidad de coautora, segun el articulo 29 inciso 2; y, todos en concordancia con el articulo 70
inciso 1°; todos del codigo penal. 3. Hacer lugar a la aplicacion de las medidas alternativas a la
prision preventiva solicitadas por el Ministerio Publico y en la audiencia de referencia por la
defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 245 del Codigo Procesal Penal,
modificada por Ley n. © 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento de la imputada al
presente proceso. 4. Imponer a la imputada Lourdes Rocio Aranda Benitez, de nacionalidad
paraguaya, 55 anos de edad, nacida en fecha 03 de junio de 1970, domiciliada en las calles An-
tequera n° 1075 esquina Republica de Colombia Barrio general diaz de la ciudad de Asuncion,
como referencia frente mismo al teatro arlequin, teléfono n° (0981) 898.125 y correo electronico
a.asociados.lourdes@gmail.com, las siguientes medidas cautelares: 1. La obligacion de compa-
recer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de fir-
mar el libro de comparecencia correspondiente; 2. La obligacion de darse por notificada de las
audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa, bajo apercibimiento de que las medi-
das sean revocadas en caso de incumplimiento, 3. La comunicacion del cambio de domicilio y
numero telefonico denunciado en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas
en caso de incumplimiento; 4. La prohibicion de salida del pais, sin previa autorizacion de este
Juzgado de garantias; 5. Intimar a la imputada Lourdes Rocio Aranda Benitez, para que en el
plazo de 20 dias habiles presente el Informe de condiciones de dominio del inmueble ofrecido,
plazo que se cumple el 29/07/2025; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en
caso de incumplimiento. 5. Hacer lugar a la caucion real ofrecida y, en consecuencia, trabar
embargo preventivo sobre el inmueble individualizado hasta cubrir la suma de guaranies dos-
cientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de
recibir informe negativo por parte de la Direccion General de los Registros Publicos. 6. Librar
los oficios donde corresponda. 7. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judi-
cial, en los términos del articulo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tra-
mitacion electronica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de
la Corte Suprema de Justicia, en su item 5, titulado: “Conservacion de documentos electroni-

cos .

Acusacion n° 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-



da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 01,02,03 de diciembre de 2025 a las 08:00 deberd comparecer: LOURDES
ROCIO ARANDA BENITEZ. Cabe mencionar, que deberd acudir acompariado de su defensa
técnica. Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposi-
cion de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que
puedan examinarlas en el plazo comun de cinco dias La audiencia se sustanciara ante este juz-
gado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital.

Notificar a las partes”.

Gabriel Dario Ojeda Gonzalez:

Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los
hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fisca-
les Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion; de conformidad a lo establecido los articulos 302 y 303 del CPP
v la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales creados por Ley
6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las perso-
nas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se describe a continuacion:
1. Gabriel Dario Ojeda Gonzdlez, por su supuesta participacion como instigador del prevarica-
to, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del codigo pe-
nal; uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en cali-

dad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el



art. 70 inc. 1 del codigo penal. 2. Leticia Soledad Nuriez Caceres; por su supuesta participacion
como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia
con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252
del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y
en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 3. Gabriela Maria Vespa Centurion; por
su supuesta participacion como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codi-
go penal, en concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de conte-
nido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del
mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 4. Roger Ale-
Jjandro Medina Quintana; por su supuesta participacion como instigador del prevaricato, con-
forme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso
de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-
autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1
del codigo penal. 5. Melissa Analia Talavera Bogado, por la comision de los hechos punibles de
produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codi-
go penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concor-
dancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Fijese fecha de presentacion del requerimiento
conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y, Sendlese audiencia para que
comparezcan a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada
ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Tes -
tanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripcion: El dia 24 de abril
de 2025 a las 08:00 deberan comparecer: Gabriel Dario Ojeda Gonzdlez, Leticia Soledad Nu-
niez Caceres, Gabriela Maria Vespa Centurion El dia 24 de abril de 2025 a las 09:30 deberan
comparecer: Roger Alejandro Medina Quintana, Melissa Analia Talavera Bogado. Ordénese el
registro pertinente y, Notifiquese a los imputados”.

A.I N° 88 de fecha 24 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializado
en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el
cual resolvio: “1. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Gabriel Dario Ojeda Gon-
zalez, quien habria cometido los supuestos hechos punibles de prevaricato, conforme al articulo
305 inciso 1°, en calidad de instigador segun el articulo 30, y Uso de Documentos Publicos de
Contenido Falso previsto en el articulo 252, en calidad de co-autor, segun el articulo 29 inc. 2,
todos del codigo penal, en concordancia con el articulo 70 inciso 1° del mismo cuerpo legal. 2.
Hacer lugar a la aplicacion de las medidas alternativas a la prision preventiva solicitadas por el

Ministerio Publico y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo



dispuesto en el articulo 245 del Codigo Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a
los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente proceso. 3. Imponer al impu-
tado Gabriel Dario Ojeda Gonzdlez, acompariado de su defensor Lorenzo Carrillo Motte con
Mat. C.S.J. N° 7151, las siguientes medidas cautelares: a) La obligacion de comparecer de for-
ma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro
de comparecencia correspondiente; b) La obligacion de darse por notificado de las audiencias o
citaciones que se fijen en la presente causa, bajo apercibimiento de que las medidas sean levan-
tadas: c¢ ) La comunicacion previa del cambio de domicilio y numero de celular denunciados en
autos, bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento: d)
La prohibicion de salida del pais, sin previa autorizacion de este Juzgado de garantias. e) Cau-
cion juratoria del imputado Gabriel Dario Ojeda Gonzdlez. f) Intimar al imputado Gabriel Da-
rio Ojeda Gonzadlez, para que en el plazo de 20 dias habiles presente caucion real (inmueble),
informe de condiciones de dominio, como asi también la tasacion respectiva del inmueble ofreci-
do, bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento. 4. Li-
brar los oficios donde corresponda; 5. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder
Judicial, en los términos del articulo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de
tramitacion electronica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado
de la Corte Suprema de Justicia, en su item 5, titulado: “Conservacion de documentos electroni-
cos”.

Acusacion n° 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 01,02,03 de diciembre de 2025 a las 08:00 deberda comparecer: GABRIEL
DARIO OJEDA GONZALEZ. Cabe mencionar, que debera acudir acompanado de su defensa
técnica. Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposi-
cion de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que
puedan examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciara ante este juz-
gado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital.

Notificar a las partes”.



Leticia Soledad Nunez Caceres:

Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los
hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fisca-
les Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion; de conformidad a lo establecido los articulos 302 y 303 del CPP
v la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales creados por Ley
6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las perso-
nas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se describe a continuacion:
1. Gabriel Dario Ojeda Gonzdlez, por su supuesta participacion como instigador del prevarica-
to, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del codigo pe-
nal; uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en cali-
dad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el
art. 70 inc. 1 del codigo penal. 2. Leticia Soledad Nuiiez Caceres, por su supuesta participacion
como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia
con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252
del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y
en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 3. Gabriela Maria Vespa Centurion, por
su supuesta participacion como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codi-
go penal, en concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de conte-
nido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del
mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 4. Roger Ale-
jandro Medina Quintana, paraguayo, por su supuesta participacion como instigador del preva-
ricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del codigo
penal; uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en
calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con
el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 5. Melissa Analia Talavera Bogado, por la comision de los

hechos punibles de produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme



al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo nor-
mativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Fijese fecha de presentacion del
requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025, plazo de 6 meses y, Sefidlese audien-
cia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y 304 del CPP, a ser
sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia,
sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripcion: El dia 24
de abril de 2025 a las 08:00 deberan comparecer: Gabriel Dario Ojeda Gonzalez, Leticia Sole-
dad Nuniez Caceres, Gabriela Maria Vespa Centurion El dia 24 de abril de 2025 a las 09:30
deberan comparecer: Roger Alejandro Medina Quintana, Melissa Analia Talavera Bogado. Or-
dénese el registro pertinente y, Notifiquese a los imputados”.

A.IN° 89 de fecha 24 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializado
en Delitos Economicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el
cual resolvio: “I. Tipificar provisoriamente la conducta de la imputada Leticia Soledad Nuriez
Caceres, quien habria cometido los supuestos hechos punibles de prevaricato, conforme al ar-
ticulo 305 inciso 1°, en calidad de instigador segun el articulo 30, y Uso de Documentos Publi-
cos de Contenido Falso previsto en el articulo 252, en calidad de co-autor, segun el articulo 29
inciso 2; y, todos en concordancia con el articulo 70 inciso 1°; todos del codigo penal. 2. Hacer
lugar a la aplicacion de las medidas alternativas a la prision preventiva solicitadas por el Mi-
nisterio Publico y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 245 del Codigo Procesal Penal, modificada por Ley n. © 6350/2019, a
los efectos de garantizar el sometimiento de la imputada al presente proceso. 3. Imponer a la
imputada Leticia Soledad Nuriiez Caceres, acompariada de sus defensores los abogados Anibal
Ayala con Mat. C.S.J N. ° 34458 y Violeta Ayala con Mat. C.S.J N. ° 15368, las siguientes medi-
das cautelares: a) La obligacion de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes co-
rrespondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b)
La obligacion de darse por notificada de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente
causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas: ¢ ) La comunicacion previa del
cambio de domicilio y numero de celular denunciados en autos, bajo apercibimiento de que las
medidas sean levantadas en caso de incumplimiento: d) La prohibicion de salida del pais, sin
previa autorizacion de este Juzgado de garantias. e) Intimar a la imputada Leticia Soledad Nu-
niez Caceres, para que en el plazo de 20 dias habiles presente el informe de las condiciones de
dominio del inmueble individualizado, salvo el gravamen trabado en este proceso. 4. Hacer lu-

gar a la caucion real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble



individualizado hasta cubrir la suma de guaranies cien millones (Gs. 100.000.000), bajo aperci-
bimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Direccion
General de los Registros Publicos. 5. Hacer lugar a la caucion real ofrecida y, en consecuencia,
trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado, hasta cubrir la suma de guaranies
cien millones (Gs. 100.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de reci-
bir informe negativo por parte de la Direccion General de los Registros Publicos. 6. Librar los
oficios donde corresponda; 7. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial,
en los términos del articulo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramita-
cion electronica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la
Corte Suprema de Justicia, en su item 5, titulado: “Conservacion de documentos electronicos”.
Acusacion n° 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 01,02,03 de diciembre de 2025 a las 08:00 debera comparecer: LETICIA SO-
LEDAD NUNEZ CACERES . Cabe mencionar, que deberd acudir acompaiiado de su defensa
técnica. Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposi-
cion de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que
puedan examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciara ante este juz-
gado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital.

Notificar a las partes”.

Gabriela Maria Vespa Centurion:

Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formulé imputacion por los
hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-

diante el cual resolvio: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,



recepcionada en secretaria del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fisca-
les Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion; de conformidad a lo establecido los articulos 302 y 303 del CPP
v la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales creados por Ley
6379/2019, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las perso-
nas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se describe a continuacion:
1. Gabriel Dario Ojeda Gonzdlez, por su supuesta participacion como instigador del prevarica-
to, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del codigo pe-
nal; uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en cali-
dad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el
art. 70 inc. 1 del codigo penal. 2. Leticia Soledad Nuiiez Caceres, por su supuesta participacion
como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia
con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252
del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y
en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 3. Gabriela Maria Vespa Centurion, por
su supuesta participacion como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codi-
go penal, en concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de conte-
nido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del
mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 4. Roger Ale-
jandro Medina Quintana, por su supuesta participacion como instigador del prevaricato, con-
forme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso
de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-
autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1
del codigo penal. 5. Melissa Analia Talavera Bogado, por la comision de los hechos punibles de
produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codi-
go penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concor-
dancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Fijese fecha de presentacion del requerimiento
conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y, Senidlese audiencia para que
comparezcan a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada
ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Tes -
tanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripcion: El dia 24 de abril
de 2025 a las 08:00 deberan comparecer: Gabriel Dario Ojeda Gonzdlez, Leticia Soledad Nu-
niez Caceres, Gabriela Maria Vespa Centurion El dia 24 de abril de 2025 a las 09:30 deberan

comparecer: Roger Alejandro Medina Quintana, Melissa Analia Talavera Bogado. Ordénese el



registro pertinente y, Notifiquese a los imputados”.

e A.IN° 155 de fecha 04 de junio de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializa-
do en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante
el cual resolvio: “I. Dar por cumplido a lo resuelto en el auto interlocutorio n.° 90 del 24 de
abril de 2025, numeral 4 items f) “Intimar a la imputada Gabriela Maria Vespa Centurion, para
que en el plazo de 20 dias habiles presente caucion real, informe de condiciones de dominio y la
tasacion del inmueble ofrecido, bajo apercibimiento de que las medidas seran levantadas en
caso de incumplimiento”. 2. Hacer lugar a la caucion real ofrecida y, en consecuencia, trabar
embargo preventivo sobre el inmueble individualizado hasta cubrir la suma de guaranies dos-
cientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de
recibir informe negativo por parte de la Direccion General de los Registros Publicos. 3. Orde-
nar a la imputada Gabriela Maria Vespa Centurion, para que en el plazo de 10 dias habiles
presente informe de condiciones de dominio del inmueble ofrecido, bajo apercibimiento de que
las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento. 4. Librar los oficios donde correspon-
da; 5. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del ar-
ticulo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitacion electronica aproba-
do por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justi-
cia, en su item 3, titulado: “Conservacion de documentos electronicos”.

e Acusacion n° 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

e Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econdomicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 01,02,03 de diciembre de 2025 a las 08:00 debera comparecer: GABRIELA
MARIA VESPA CENTURION. Cabe mencionar, que debera acudir acompanado de su defensa
técnica. Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposi-
cion de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que
puedan examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciara ante este juz-
gado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital.
Notificar a las partes.

Melissa Analia Talavera Bogado:



Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los
hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fisca-
les Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion, de conformidad a lo establecido los articulos 302 y 303 del CPP
v la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales creados por Ley
6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las perso-
nas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se describe a continuacion:
1. Gabriel Dario Ojeda Gonzalez, por su supuesta participacion como instigador del prevarica-
to, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del codigo pe-
nal; uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en cali-
dad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el
art. 70 inc. 1 del codigo penal. 2. Leticia Soledad Nuriez Caceres; por su supuesta participacion
como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia
con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252
del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y
en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 3. Gabriela Maria Vespa Centurion; por
su supuesta participacion como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del codi-
go penal, en concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso de documentos publicos de conte-
nido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-autor, segun el art. 29 inc. 2 del
mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 4. Roger Ale-
jandro Medina Quintana; por su supuesta participacion como instigador del prevaricato, con-
forme al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del codigo penal; uso
de documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-
autor, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1
del codigo penal. 5. Melissa Analia Talavera Bogado, por la comision de los hechos punibles de
produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codi-
go penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concor-

dancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. Fijese fecha de presentacion del requerimiento



conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y, Senidlese audiencia para que
comparezcan a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada
ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Tes -
tanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripcion: El dia 24 de abril
de 2025 a las 08:00 deberan comparecer: Gabriel Dario Ojeda Gonzdlez, Leticia Soledad Nu-
niez Caceres, Gabriela Maria Vespa Centurion El dia 24 de abril de 2025 a las 09:30 deberadn
comparecer: Roger Alejandro Medina Quintana, Melissa Analia Talavera Bogado. Ordénese el
registro pertinente y, Notifiquese a los imputados”.

o A.I N° 178 de fecha 24 de junio de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “1. Tipificar provisoriamente la conducta de la imputada Melissa Analia
Talavera Bogado, quien habria cometido el supuesto hecho punible de produccion inmediata de
documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de
autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc.
1 del codigo penal. 2. Hacer lugar a la aplicacion de las medidas alternativas a la prision pre-
ventiva solicitadas por el Ministerio Publico y en la audiencia de referencia por la defensa téc-
nica, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 245 del Codigo Procesal Penal, modificada
por Ley n. © 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento de la imputada al presente
proceso. 3. Imponer a la imputada Melissa Analia Talavera Bogado, las siguientes medidas cau-
telares: 1. La obligacion de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspon-
diente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; 2. La obli-
gacion de darse por notificada de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa;
bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento; 3. La comu-
nicacion del cambio de domicilio y numero telefonico denunciado en autos,; bajo apercibimiento
de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento, 4. La prohibicion de salida del
pais, sin previa autorizacion de este Juzgado de garantias, 5. Intimar a la imputada Melissa
Analia Talavera Bogado, para que en el plazo de 20 dias habiles presente caucion real (inmue-
ble), informe de condiciones de dominio, como asi también la tasacion respectiva del inmueble
ofrecido, plazo que se cumple el 21/07/2025; bajo apercibimiento de que las medidas sean revo-
cadas en caso de incumplimiento. 4. Librar los oficios donde corresponda. 5. Registrar y conser-
var en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del articulo 66 de la Ley N.°
6822/2022, conforme con el protocolo de tramitacion electronica aprobado por la Acordada N.°
1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su item 5, titulado:

“Conservacion de documentos electronicos”.



Acusacion n° 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 24,25,26 de noviembre de 2025 a las 08:00 debera comparecer: MELISSA
ANALIA TALAVERA BOGADO. Cabe mencionar, que debera acudir acompanado de su defensa
técnica. Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposi-
cion de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que
puedan examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciara ante este juz-
gado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital.

Notificar a las partes”.

Alicia Irene Ferreira Melgarejo:

Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los
hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvid: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fisca-
les Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion, de conformidad a lo establecido los articulos 302 y 303 del CPP
v la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales creados por Ley
6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las perso-
nas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se describe a continuacion:
1. Alicia Ferreira Arguello, por la comision de los hechos punibles de produccion inmediata de
documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de
autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc.

1 del codigo penal. 2. Fernando Ivan Reyes Pérez, paraguayo; por la comision de los hechos



punibles de produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme al art.
250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y
en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 3. Stella Solans Lezcano Colman; por la
comision de los hechos punibles de produccion inmediata de documentos publicos de contenido
falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1° del mis-
mo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 4. Héctor Manuel Nogue-
ra Florentin, por la comision de los hechos punibles de produccion inmediata de documentos
publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el
art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo
penal. Fijese fecha de presentacion del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de
2025; plazo de 6 meses y, Sefidlese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto
en los articulos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to.
Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo
en cuenta la siguiente descripcion: El dia 25 de abril de 2025 a las 08:00 deberan comparecer:
Alicia Ferreira Arguello, Fernando Ivan Reyes Pérez. El dia 25 de abril de 2025 a las 09:30
deberan comparecer: Stella Solans Lezcano Colman, Héctor Manuel Noguera Florentin. Ordé-
nese el registro pertinente y, Notifiquese a los imputados”.

A.I'N° 95 de fecha 25 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializado
en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el
cual resolvio: “1. Tipificar provisoriamente la conducta de la imputada Alicia Irene Ferreira
Melgarejo, quien habria cometido los supuestos hechos punibles de produccion inmediata de
documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de
autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc.
del codigo penal.2. Hacer lugar a la aplicacion de las medidas alternativas a la prision preven-
tiva solicitadas por el Ministerio Publico y en la audiencia de referencia por la defensa técnica,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 245 del Codigo Procesal Penal, modificada por
Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento de la imputada al presente pro-
ceso. 3. Imponer a la imputada Alicia Irene Ferreira Melgarejo, acomparnada de su defensor el
abogado Lorenzo Carrillo Motte con Mat. C.S.J N. °7151, las siguientes medidas cautelares: a)
La obligacion de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante
este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligacion de
darse por notificada de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa, bajo aper-
cibimiento de que las medidas sean revocadas: c ) La comunicacion previa del cambio de domi-

cilio y numero de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean



revocadas en caso de incumplimiento: d) La prohibicion de salida del pais, sin previa autoriza-
cion de este Juzgado de garantias. e) Intimar a la imputada Alicia Irene Ferreira Melgarejo,
para que en el plazo de 20 dias habiles presente el informe de las condiciones de dominio, como
asi también la tasacion respectiva del inmueble ofrecido, bajo apercibimiento de que las medi-
das sean revocadas en caso de incumplimiento; 4. Hacer lugar a la caucion real ofrecida y, en
consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado, hasta cubrir la
suma de guaranies doscientos millones (Gs. 200.000.000), una vez que se hayan agregado los
documentos mencionados mas arriba. 5. Seiialar audiencia para el dia 02 de mayo del 2025, a
los efectos de se constituya a formalizar la caucion real ante esta magistratura, ubicada en el 4°
piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito Alonso y Testanova del Barrio Sajonia de esta Ca-
pital. 6. Librar los oficios donde corresponda; 7. Registrar y conservar en el gestor documental
del Poder Judicial, en los términos del articulo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el
protocolo de tramitacion electronica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de
2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su item 5, titulado: “Conservacion de docu-
mentos electronicos”.

e Acusacion n° 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

e Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 24,25,26 de noviembre de 2025 a las 08:00 debera comparecer: ALICIA IRE -
NE FERREIRA. Cabe mencionar, que debera acudir acompainado de su defensa técnica. Asi
también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposicion de las
partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que puedan exa-
minarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciara ante este juzgado en el 4°
Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a
las partes”.

Fernando Ivan Reyes Pérez:

e Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales

Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los



hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fisca-
les Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion; de conformidad a lo establecido los articulos 302 y 303 del CPP
v la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales creados por Ley
6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las perso-
nas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se describe a continuacion:
1. Alicia Ferreira Arguello, por la comision de los hechos punibles de produccion inmediata de
documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de
autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc.
1 del codigo penal. 2. Fernando Ivan Reyes Pérez, por la comision de los hechos punibles de
produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codi-
go penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concor-
dancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 3. Stella Solans Lezcano Colman; por la comision
de los hechos punibles de produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso,
conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo
normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 4. Héctor Manuel Noguera
Florentin; por la comision de los hechos punibles de produccion inmediata de documentos pu-
blicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el
art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo
penal. Fijese fecha de presentacion del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de
2025, plazo de 6 meses y; Seiidlese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto
en los articulos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to.
Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo
en cuenta la siguiente descripcion: El dia 25 de abril de 2025 a las 08:00 deberan comparecer:
Alicia Ferreira Arguello, Fernando Ivan Reyes Pérez. El dia 25 de abril de 2025 a las 09:30
deberan comparecer: Stella Solans Lezcano Colman, Héctor Manuel Noguera Florentin. Ordé-
nese el registro pertinente y; Notifiquese a los imputados”.

A.IN° 94 de fecha 25 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializado

en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el



cual resolvio: “I. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Fernando Ivan Reyes Pé-
rez, quien habria cometido los supuestos hechos punibles de produccion inmediata de documen-
tos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, se-
gun el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del
codigo penal. 2. Hacer lugar a la aplicacion de las medidas alternativas a la prision preventiva
solicitadas por el Ministerio Publico y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 245 del Codigo Procesal Penal, modificada por Ley
n. ©6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente proceso. 3.
Imponer al imputado Fernando Ivan Reyes Pérez, acompanado de su defensor Emanuel Salcedo
con Mat. C.S.J. N° 67.011, las siguientes medidas cautelares: a) La obligacion de comparecer
de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el
libro de comparecencia correspondiente; b) La obligacion de darse por notificado de las au-
diencias o citaciones que se fijen en la presente causa, bajo apercibimiento de que las medidas
sean revocadas: ¢ ) La comunicacion previa del cambio de domicilio y numero de celular denun-
ciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumpli-
miento. d) La prohibicion de salida del pais, sin previa autorizacion de este Juzgado de garan-
tias. e) Intimar al imputado Fernando Ivan Reyes Perez, para que en el plazo de 20 dias habiles
presente caucion real (inmueble), informe de condiciones de dominio, como asi también la tasa-
cion respectiva del inmueble ofrecido, bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas
en caso de incumplimiento. 4. Librar los oficios donde corresponda; 5. Registrar y conservar en
el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del articulo 66 de la Ley N.°
6822/2022, conforme con el protocolo de tramitacion electronica aprobado por la Acordada N.°
1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su item 5, titulado:
“Conservacion de documentos electronicos”.

Acusacion n° 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Economicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolviod: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 24,25,26 de noviembre de 2025 a las 08.:00 debera comparecer: FERNANDQO
IVAN REYES PEREZ. Cabe mencionar, que deberd acudir acompaiiado de su defensa técnica.



Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposicion de
las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que puedan
examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciara ante este juzgado en
el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar

a las partes”.

Stella Solans Lezcano Colman:

Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los
hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fisca-
les Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion, de conformidad a lo establecido los articulos 302 y 303 del CPP
v la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales creados por Ley
6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las perso-
nas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se describe a continuacion:
1. Alicia Ferreira Arguello, por la comision de los hechos punibles de produccion inmediata de
documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del cddigo penal, en calidad de
autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc.
1 del codigo penal. 2. Fernando Ivan Reyes Pérez, por la comision de los hechos punibles de
produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codi-
go penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concor-
dancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 3. Stella Solans Lezcano Colman, por la comision
de los hechos punibles de produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso,
conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo
normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 4. Héctor Manuel Noguera
Florentin; por la comision de los hechos punibles de produccion inmediata de documentos pu-
blicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el
art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo
penal. Fijese fecha de presentacion del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de

2025; plazo de 6 meses y, Sefidlese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto



en los articulos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to.
Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo
en cuenta la siguiente descripcion: El dia 25 de abril de 2025 a las 08:00 deberan comparecer:
Alicia Ferreira Arguello, Fernando Ivan Reyes Pérez. El dia 25 de abril de 2025 a las 09:30
deberan comparecer: Stella Solans Lezcano Colman, Héctor Manuel Noguera Florentin. Ordé-
nese el registro pertinente y; Notifiquese a los imputados”.

A.IN°93 de fecha 25 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializado
en Delitos Economicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el
cual resolvio: “I. Reconocer la personeria del abogado Victor Morel, con Matricula C.S.J. N.°
22.833, en el cardcter invocado, por constituido su domicilio en el lugar sefialado, otorguese la
intervencion legal correspondiente en la presente causa en representacion del procesado Stella
Solans Lezcano Colman. 2. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Stella Solans
Lezcano Colman, quien habria cometido el supuesto hecho punible de Produccion Inmediata de
Documentos Publicos de Contenido Falso previsto en el articulo 250, en calidad de autor, segun
el articulo 29 inciso 1, en concordancia con el articulo 70 inciso 1°; todos del codigo penal. 3.
Hacer lugar a la aplicacion de las medidas alternativas a la prision preventiva solicitadas por el
Ministerio Publico y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 245 del Codigo Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a
los efectos de garantizar el sometimiento de la imputada al presente proceso. 4. Imponer a la
imputada Stella Solans Lezcano Colman, acompariado de su abogado defensor: Victor Morel,
con Matricula C.S.J. N.° 22.833, las siguientes medidas cautelares: a) La obligacion de compa-
recer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de fir-
mar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligacion de darse por notificado de las
audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa, bajo apercibimiento de que las medi-
das sean revocadas: c) La comunicacion previa del cambio de domicilio y numero de celular
denunciados en autos, bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de in-
cumplimiento: d) La prohibicion de salida del pais, sin previa autorizacion de este Juzgado de
garantias. e) Caucion juratoria de la imputada Stella Solans Lezcano Colman. f) Intimar a la
imputada Stella Solans Lezcano Colman, para que en el plazo de 20 dias habiles presente la
tasacion del inmueble ofrecido e informe de las condiciones de dominio del mismo, bajo aperci-
bimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento. 5. Librar los oficios
donde corresponda. 6. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los
términos del articulo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitacion

electronica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte



Suprema de Justicia, en su item 5, titulado: “Conservacion de documentos electronicos”.
Acusacion n°® 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 24,25,26 de noviembre de 2025 a las 08:00 debera comparecer: STELLA SO-
LANS LEZCANO COLMAN. Cabe mencionar, que debera acudir acompainado de su defensa
técnica. Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposi-
cion de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que
puedan examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciara ante este juz-
gado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital.

Notificar a las partes”.

Héctor Manuel Noguera Florentin:

Requerimiento Fiscal N° 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los
hechos punibles de prevaricato, produccion inmediata de documentos publicos de contenido fal-
so y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “En atencion a la imputacion sin numero de fecha 21 de marzo de 2025,
recepcionada en secretaria del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fisca-
les Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion; de conformidad a lo establecido los articulos 302 y 303 del CPP
v la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales creados por Ley
6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las perso-
nas referidas en el acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se describe a continuacion:
1. Alicia Ferreira Arguello, por la comision de los hechos punibles de produccion inmediata de
documentos publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de

autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc.



1 del codigo penal. 2. Fernando Ivin Reyes Pérez, paraguayo, por la comision de los hechos
punibles de produccion inmediata de documentos publicos de contenido falso, conforme al art.
250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y
en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 3. Stella Solans Lezcano Colman, por la
comision de los hechos punibles de produccion inmediata de documentos publicos de contenido
falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el art. 29 inc. 1° del mis-
mo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo penal. 4. Héctor Manuel Nogue-
ra Florentin, por la comision de los hechos punibles de produccion inmediata de documentos
publicos de contenido falso, conforme al art. 250 del codigo penal, en calidad de autor, segun el
art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del codigo
penal. Fijese fecha de presentacion del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de
2025, plazo de 6 meses y, Seridlese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto
en los articulos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to.
Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo
en cuenta la siguiente descripcion: El dia 25 de abril de 2025 a las 08:00 deberan comparecer:
Alicia Ferreira Arguello, Fernando Ivan Reyes Pérez. El dia 25 de abril de 2025 a las 09:30
deberan comparecer: Stella Solans Lezcano Colman, Héctor Manuel Noguera Florentin. Ordé-
nese el registro pertinente y; Notifiquese a los imputados”.

A.IN°92 de fecha 25 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializado
en Delitos Economicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el
cual resolvio: “I. Reconocer la personeria del abogado Robert Medardo Bogarin Alfonso, con
Matricula C.S.J. N.° 16.938, en el cardacter invocado, por constituido su domicilio en el lugar
senialado, otorguese la intervencion legal correspondiente en la presente causa en representa-
cion del procesado Héctor Manuel Noguera Florentin. 2. Tipificar provisoriamente la conducta
del imputado Héctor Manuel Noguera Florentin, quien habria cometido el supuesto hecho puni-
ble de Produccion Inmediata de Documentos Publicos de Contenido Falso previsto en el articu-
lo 250, en calidad de autor, segun el articulo 29 inciso 1; en concordancia con el articulo 70
inciso 1°; todos del codigo penal. 3. Hacer lugar a la aplicacion de las medidas alternativas a la
prision preventiva solicitadas por el Ministerio Publico y en la audiencia de referencia por la
defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 245 del Codigo Procesal Penal,
modificada por Ley n. © 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al
presente proceso. 4. Imponer al imputado Héctor Manuel Noguera Florentin, las siguientes me-
didas cautelares: a) La obligacion de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes

correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b)



La obligacion de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente
causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas: ¢ ) La comunicacion previa del
cambio de domicilio y numero de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las
medidas sean revocadas en caso de incumplimiento: d) La prohibicion de salida del pais, sin
previa autorizacion de este Juzgado de garantias. e) Caucion juratoria del imputado Héctor
Manuel Noguera Florentin. f) Intimar al imputado Héctor Manuel Noguera Florentin, para que
en el plazo de 20 dias habiles presente la tasacion respectiva del inmueble ofrecido, bajo aperci-
bimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento. 5. Librar los oficios
donde corresponda. 6. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los
términos del articulo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitacion
electronica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte
Suprema de Justicia, en su item 5, titulado: “Conservacion de documentos electronicos”.

A.I'N°92 de fecha 25 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especializado
en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el
cual resolvid: “I. Reconocer la personeria del abogado Robert Medardo Bogarin Alfonso, con
Matricula C.S.J. N.° 16.938, en el cardacter invocado, por constituido su domicilio en el lugar
sefialado, otorguese la intervencion legal correspondiente en la presente causa en representa-
cion del procesado Héctor Manuel Noguera Florentin. 2. Tipificar provisoriamente la conducta
del imputado Heéctor Manuel Noguera Florentin, quien habria cometido el supuesto hecho puni-
ble de Produccion Inmediata de Documentos Publicos de Contenido Falso previsto en el articu-
lo 250, en calidad de autor, segun el articulo 29 inciso 1, en concordancia con el articulo 70
inciso 1°; todos del codigo penal. 3. Hacer lugar a la aplicacion de las medidas alternativas a la
prision preventiva solicitadas por el Ministerio Publico y en la audiencia de referencia por la
defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 245 del Codigo Procesal Penal,
modificada por Ley n. © 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al
presente proceso. 4. Imponer al imputado Héctor Manuel Noguera Florentin, acompaniado de su
abogado defensor: Robert Medardo Bogarin Alfonso, con Matricula C.S.J. N.° 16.938, las si-
guientes medidas cautelares: a) La obligacion de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5
del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspon-
diente; b) La obligacion de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la
presente causa, bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas: ¢ ) La comunicacion
previa del cambio de domicilio y numero de celular denunciados en autos, bajo apercibimiento
de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento: d) La prohibicion de salida del

pais, sin previa autorizacion de este Juzgado de garantias. e) Caucion juratoria del imputado



Heéctor Manuel Noguera Florventin. f) Intimar al imputado Héctor Manuel Noguera Florentin,
para que en el plazo de 20 dias habiles presente la tasacion respectiva del inmueble ofrecido,
bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento. 5. Librar los
oficios donde corresponda. 6. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial,
en los terminos del articulo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramita-
cion electronica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la
Corte Suprema de Justicia, en su item 3, titulado: “Conservacion de documentos electronicos”.
Acusacion n° 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 24,25,26 de noviembre de 2025 a las 08:00 debera comparecer: HECTOR
MANUEL NOGUERA FLORENTIN. Cabe mencionar, que debera acudir acompanado de su
defensa técnica. Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a
disposicion de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para
que puedan examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciara ante este
Jjuzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capi-

tal. Notificar a las partes”.

Diana Belén Molina Macchi:

Requerimiento Fiscal N° 17 de fecha 10 de junio de 2025, presentado por los Agentes Fiscales
Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formul6 imputacion por los
hechos punibles de prevaricato y uso de documentos publicos de contenido falso.

Providencia de fecha 12 de junio de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Especializa-
do en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante
el cual resolvio: En atencion a la imputacion/requerimiento fiscal N° 17 de fecha 10 de junio de
2025, presentada electronicamente por el sistema Judisoft por los agentes fiscales Belinda Bo-
badilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Economicos y
Anticorrupcion; de conformidad a lo establecido los articulos 302 y 303 del CPP y la Acordada
1406/2020 “Que reglamenta la implementacion de los tribunales creados por Ley 6379/2019”,



el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra la persona referida en el
acta de imputacion, cuya tipificacion provisoria se describe a continuacion: 1. Diana Belén Mo-
linas Macchi,,; por su presunta participacion en cardcter de instigadora del prevaricato, confor-
me al art. 305 inc. 1° del codigo penal, en concordancia con el art. 30 del codigo penal: y uso de
documentos publicos de contenido falso, segun el art. 252 del codigo penal, en calidad de co-au-
tora, segun el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo; todos en concordancia con el art. 70
del codigo penal (modificado por la ley 3440/08). Fijese fecha de presentacion del requerimien-
to conclusivo para el 24 de setiembre de 2025, y Sernidlese audiencia para el dia 10 de julio de
2025 para que comparezca a los efectos de lo previsto en los articulos 242 y 304 del CPP, a ser
sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia,
sito en Testanova y Alonso de esta capital, Ordénese el registro pertinente y, Notifiquese a la
imputada”.

A.I'N° 200 de fecha 01 de agosto de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual resolvio: “I. Tipificar provisoriamente la conducta de la imputada Diana Belén
Molinas Macchi, quien habria cometido los supuestos hechos punibles de Prevaricato previsto
en el articulo 305 inciso 1° en calidad de instigadora, segun el articulo 30, y Uso de Documen -
tos Publicos de Contenido Falso previsto en el articulo 252, en calidad de co-autor, segun el
articulo 29 inciso 2°; todos en concordancia con el articulo 70, todos del codigo penal. 2. Hacer
lugar a la aplicacion de las medidas alternativas a la prision preventiva solicitadas por el Mi-
nisterio Publico y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 245 del Codigo Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a
los efectos de garantizar el sometimiento de la imputada al presente proceso. 3. Imponer a la
imputada Diana Belén Molinas Macchi, las siguientes medidas cautelares; a) La obligacion de
comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin
de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligacion de darse por notificada
de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa, bajo apercibimiento de que las
medidas sean revocadas: ¢ ) La comunicacion previa del cambio de domicilio y numero de celu-
lar denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de
incumplimiento: d) La prohibicion de salida del pais, sin previa autorizacion de este Juzgado de
garantias e) Intimar a la imputada Diana Belén Molinas Macchi, para que en el plazo de 20
dias habiles presente un inmueble para caucion real, informe de condiciones de dominio, como

asi también la tasacion respectiva del inmueble ofrecido, plazo que se cumple el 1/08/2025, bajo



apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento. 4. Librar los ofi-
cios donde corresponda. 5. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en
los téerminos del articulo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitacion
electronica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte
Suprema de Justicia, en su item 5, titulado: “Conservacion de documentos electronicos”.
Acusacion N° 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belin-
da Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.

Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantias Espe-
cializado en Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia,
mediante el cual resolvid: “En atencion al requerimiento fiscal de acusacion n.° 24 de fecha 24
de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO,
JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos
Economicos y Anticorrupcion, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguien-
te persona: El dia 24,25,26 de noviembre de 2025 a las 08:00 debera comparecer: DIANA BE-
LEN MOLINAS MACCHI. Cabe mencionar, que debera acudir acompaniado de su defensa técni-
ca. Asi también, de conformidad a lo previsto en el articulo 352 del CPP se pone a disposicion
de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigacion para que puedan
examinarlas en el plazo comun de cinco dias. La audiencia se sustanciard ante este juzgado en
el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar
a las parte”.

A.L N° 298 del 04 de noviembre del 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantias Especiali-
zado en Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, me-
diante el cual, resolvio: “I. Hacer lugar al Sobreseimiento Definitivo a favor de Roger Alejan-
dro Medina Quintana...”

Por proveido de fecha 19 de diciembre del 2025, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en
Delitos Econdémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvid: “En
atencion, a lo resuelto por el Tribunal de Apelaciones Especializado en Delitos Economicos
Crimen Organizado y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, el juzgado resuelve con-
vocar a audiencia prevista en los arts. 352 del CPP: Los dias 23, 24 y 25 de febrero de 2026 a
las 08:00 horas deberan comparecer: 1. Carmen Analia Cibils Mifiarro, 2. Martina Elsa Rivela
Santacruz, 3. Ricardo Ramon Cuevas; 4. Arturo Javier Ayala Franco. 5. Jorge René Montiel

Montiel...”

Por proveido de fecha 19 de diciembre del 2025, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en



Delitos Econdémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvid: “En
atencion, a lo resuelto por el Tribunal de Apelaciones Especializado en Delitos Econdmicos y
Crimen Organizado y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, el juzgado resuelve con-
vocar a audiencia prevista en los arts. 352 del CPP: Los dias 09, 10y 11 de marzo de 2026 a las
08:30 horas deberan comparecer: 1. Audrey Jazmin Galeano Mora; 2. Nicolas Antonio Antunez
Tilleria, 3. Alfredo René Benitez Cabrera...”

e Por proveido de fecha 19 de diciembre del 2025, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en
Delitos Econdémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvio: “En
atencion, a lo resuelto por el Tribunal de Apelaciones Especializado en Delitos Economicos y
Crimen Organizado y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, el juzgado resuelve con-
vocar a audiencia prevista en los arts. 352 del CPP: Los dias 03, 04 y 05 de marzo de 2026 a las
08:00 horas deberdn comparecer: 1. Lourdes Rocio Aranda Benitez; 2. Angel Anibal Cino Is-
nardi; 3. José Manuel Fuster Castellano; 4. Gabriel Dario Ojeda Gonzalez; 5. Leticia Soledad
Nuiiez Caceres; 6. Gabriela Maria Vespa Centurion; 7. Roger Alejandro Medina Quintana...”

e NOTA de fecha 23 de febrero del 2026, por la cual, se informé que la audiencia prevista para la
fecha, fue suspendida en atencion a la recusacion planteada por el Abg. Héctor Villamayor en
representacion del procesado Ricardo Ramoén Cuevas.

e NOTA de fecha 03 de marzo del 2026, por la cual, se informé que la audiencia prevista para la

fecha, fue suspendida en atencion a la inasistencia de la procesada Gabriela Maria Vespa, por moti-

vos de salud.

e Acta de audiencia de fecha 03/03/2026, mediante el cual se resolvid, suspender la audiencia en

razon a la recusacion planteada por los Abgs. JOSE ENRIQUE GARCIA y ALVARO MARTIN

ARIAS en contra Juez Penal de Garantias Especializado en Delitos Econémicos del Segundo Turno,

Abg. RODRIGO ESTIGARRIBIA.

e A.L N° 53 de fecha 09/03/2026 dictado por el Tribunal de Apelaciéon Penal Especializado en

Delitos Econémicos, Corrupcion y Crimen Organizado, Primera Sala, por el cual se resolvio: “I.-

NO HACER LUGAR, por los motivos precedentemente expuestos, a la Recusacion formulada por

los Abogados JOSE ENRIQUE GARCIA y ALVARO MARTIN ARIAS en contra Juez Penal de Ga-

rantias Especializado en Delitos Economicos del Segundo Turno, Abg. RODRIGO ESTIGARRIBIA.

- 2.-ADVERTIR a los Abogados JOSE ENRIQUE GARCIA y ALVARO MARTIN ARIAS, de las pre-

visiones establecidas en los Arts. 112 al 114 del CPP, y que, de incurrir en actuaciones procesales

innecesarias, con cardcter meramente dilatorio, conforme lo explicado en la resolucion, se aplica-

)

ran sanciones...’



e  Por proveido de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en
Delitos Econdémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvid: “En
atencion a lo resuelto por A.1. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apela-
cion en lo Penal — Especializado en Delitos Economicos y Corrupcion y Crimen Organizado — Pri-
mera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, en consecuencia, el juzgado resuelve
convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El dia 18, 19,20 de marzo de 2026 a las
08:30 debera comparecer: 1. Carmen Analia Cibils Cabe mencionar, que debera acudir acompa-
flado de su defensa técnica...”

e  Por proveido de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en
Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvid: “En
atencion a lo resuelto por A.1. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apela-
cion en lo Penal — Especializado en Delitos Economicos y Corrupcion y Crimen Organizado — Pri-
mera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, en consecuencia, el juzgado resuelve
convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El dia 6 y 7 de abril de 2026 a las
08:30 debera comparecer: 1. Nicolas Antunez Tilleria...”

e Por proveido de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en
Delitos Econdémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvio: “En
atencion a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apela-
cion en lo Penal — Especializado en Delitos Economicos y Corrupcion y Crimen Organizado — Pri-
mera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, en consecuencia, el juzgado resuelve
convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El dia 18, 19,20 de marzo de 2026 a las
08:30 debera comparecer: 1. Gabriel Dario Ojeda...”

e Por proveido de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en
Delitos Econdémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvid: “En
atencion a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apela-
cion en lo Penal — Especializado en Delitos Economicos y Corrupcion y Crimen Organizado — Pri-
mera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, en consecuencia, el juzgado resuelve
convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El dia 18, 19,20 de marzo de 2026 a las
08:30 debera comparecer: 1. Arturo Javier Acosta...”

e  Por proveido de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en

Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvid: “En

atencion a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apela-



cion en lo Penal — Especializado en Delitos Economicos y Corrupcion y Crimen Organizado — Pri-
mera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, en consecuencia, el juzgado resuelve
convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El dia 18, 19,20 de marzo de 2026 a las
08:30 debera comparecer: 1. Lourdes Rocio Aranda...”

e  Por proveido de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en
Delitos Econdémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvid: “En
atencion a lo resuelto por A.1. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apela-
cion en lo Penal — Especializado en Delitos Economicos y Corrupcion y Crimen Organizado — Pri-
mera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, en consecuencia, el juzgado resuelve
convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El dia 18, 19,20 de marzo de 2026 a las
08:30 debera comparecer: 1. Martina Elsa Rivela...”

e Por proveido de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en
Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvid: “En
atencion a lo resuelto por A.1. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apela-
cion en lo Penal — Especializado en Delitos Economicos y Corrupcion y Crimen Organizado — Pri-
mera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, en consecuencia, el juzgado resuelve
convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El dia 18, 19,20 de marzo de 2026 a las
08:30 debera comparecer: 1. Leticia Nufiez...”

e  Por proveido de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en
Delitos Econdémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvid: “En
atencion a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apela-
cion en lo Penal — Especializado en Delitos Econdmicos y Corrupcion y Crimen Organizado — Pri-
mera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, en consecuencia, el juzgado resuelve
convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El dia 18, 19,20 de marzo de 2026 a las
08:30 debera comparecer: 1. Jorge Rene Montiel...”

e Por proveido de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en
Delitos Econdémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvio: “En
atencion a lo resuelto por A.1. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apela-
cion en lo Penal — Especializado en Delitos Economicos y Corrupcion y Crimen Organizado — Pri-
mera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, en consecuencia, el juzgado resuelve
convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El dia 6 y 7 de abril de 2026 a las

08:30 debera comparecer: 1. Audrey Jazmin Galeano Mora...’

e  Por proveido de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en



Delitos Econdémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvid: “En
atencion a lo resuelto por A.1. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apela-
cion en lo Penal — Especializado en Delitos Economicos y Corrupcion y Crimen Organizado — Pri-
mera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, en consecuencia, el juzgado resuelve
convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El dia 18, 19,20 de marzo de 2026 a las
08:30 debera comparecer: 1. José Manuel Fuster...”

e Por proveido de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en
Delitos Econdémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvid: “En
atencion a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apela-
cion en lo Penal — Especializado en Delitos Economicos y Corrupcion y Crimen Organizado — Pri-
mera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, en consecuencia, el juzgado resuelve
convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El dia 18, 19,20 de marzo de 2026 a las
08:30 debera comparecer: 1. Ricardo Ramon Cuevas...”

e Por proveido de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en
Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvio: “En
atencion a lo resuelto por A.1. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apela-
cion en lo Penal — Especializado en Delitos Economicos y Corrupcion y Crimen Organizado — Pri-
mera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, en consecuencia, el juzgado resuelve
convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El dia 6 y 7 de abril de 2026 a las
08:30 debera comparecer: 1. Alfredo Rene Benitez Cabrera...”

e  Por proveido de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en
Delitos Econdmicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvid: “En
atencion a lo resuelto por A.1. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apela-
cion en lo Penal — Especializado en Delitos Economicos y Corrupcion y Crimen Organizado — Pri-
mera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, en consecuencia, el juzgado resuelve
convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El dia 18, 19,20 de marzo de 2026 a las
08:30 debera comparecer: 1. Gabriela Vespa...”

e Por proveido de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantias Especializado en
Delitos Econémicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvid: “En
atencion a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apela-
cion en lo Penal — Especializado en Delitos Economicos y Corrupcion y Crimen Organizado — Pri-
mera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolucion, en consecuencia, el juzgado resuelve

convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El dia 18, 19,20 de marzo de 2026 a las



08:30 deberd comparecer: 1. Angel Anibal Cino...”

Fuente: Seccion de Observatorio de Causas Emblemadticas dependiente de la D.G.A.G.J.

Actualizado en fecha 16/03/2026



	14. DESCRIPCIÓN DE ACTUACIONES:
	Carmen Analía Cibils Miñarro:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 02 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha el 24 de marzo de 2025, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP, la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019 y teniendo en consideración el OFICIO J.E.M. N° 87/2025 de fecha 01 de abril remitido por el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados en virtud del cual comunica a este juzgado que en sesión ordinaria del 27 de marzo de 2025, el jurado resolvió disponer el desafuero de la Jueza de Paz del Distrito de la Encarnación, Circunscripción Judicial de la Capital, Abogada Analía Cibils Miñarro, en consecuencia el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de la persona referida en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Carmen Analía Cibils Miñarro; por su supuesta participación en los hechos punibles de Prevaricato previsto en el artículo 305 inciso 1, en calidad de autora, según el artículo 29 inciso 1; Uso de documentos públicos de contenido falso, previsto en el artículo 252, en calidad de coautora, según el artículo 29 inciso 2, en concordancia con el artículo 70, todos del Código Penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y; Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 14 de abril de 2025 a las 08:30 deberá comparecer Carmen Analía Cibils Miñarro acompañada de su defensa técnica. Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a la imputada”.
	A.I Nº 175 de fecha 20 de junio de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Tipificar provisoriamente la conducta de la imputada Carmen Analía Cibils Miñarro, quien habría cometido el supuesto hecho punible de Prevaricato previsto en el artículo 305 inciso 1, en calidad de autora, según el artículo 29 inciso 1; Uso de documentos públicos de contenido falso, previsto en el artículo 252, en calidad de coautora, según el artículo 29 inciso 2, en concordancia con el artículo 70, todos del Código Penal.2. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento de la imputada al presente proceso. 3. Imponer a la imputada Carmen Analía Cibils Miñarro, de nacionalidad paraguaya, 40 años de edad, nacida en fecha 12 de mayo de 1985, domiciliada en la calle Tataity cora 436 c/ caballero, barrio obrero de la ciudad de Asunción, con referencia de la casa de portón gris todo cerrado, teléfono n° (0981) 473.041 y correo electrónico analiacibils231@gmail.com, acompañada de sus abogados defensores: Jorge Arturo Daniel Sabe con Matrícula C.S.J. N.° 4034, y el abogado Rodrigo Antonio Yódice Ferreira con Matrícula C.S.J. N.° 6723, las siguientes medidas cautelares: 1. La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; 2. La obligación de darse por notificada de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento; 3. La comunicación del cambio de domicilio y número telefónico denunciado en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento;4. La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías; 4. Hacer lugar a la caución real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado con: Matrícula N°4428 situado en el distrito de la Catedral-asunción, en la Dirección General de los Registros Públicos, propiedad a nombre de Carmen Analía Cibils Miñarro, hasta cubrir la suma de guaraníes doscientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Dirección General de los Registros Públicos. 5. Librar los oficios donde corresponda. 6. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 11,12,13 de noviembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: CARMEN ANALIA CIBILS MIÑARRO. Cabe mencionar, que deberán acudir acompañados de sus defensas técnicas. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes.
	Martina Elsa Rivela Santacruz:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha el 24 de marzo de 2025, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Martina Elsa Rivela Santacruz, paraguayo, 50 años de edad, nacida en fecha 30 de enero de 1975, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Parapití casi República de Colombia de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0981) 470930, actuaria del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta vinculación en los hechos punibles de uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo; producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del código penal; prevaricato, según el art. 305 inc. 1° del código penal, en calidad de cómplice, según el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Ricardo Ramón Cuevas, paraguayo, 37 años de edad, nacido en fecha 01 de mayo de 1987, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle 8va. proyectada casi O'leary de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0982) 207724 y (0982) 498868, actuario del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta participación en los hechos punibles de uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo; producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del código penal; prevaricato, según el art. 305 inc. 1° del código penal, en calidad de cómplice, según el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 3. Nicolás Antonio Antúnez Tillería, paraguayo, 26 años de edad, nacido en fecha 22 de mayo de 1998, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Santiago casi Chile, barrio Espíritu Santo de la ciudad de San Lorenzo, teléfono n° (0971) 278550, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; por su presunta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Arturo Javier Ayala Franco, paraguayo, 29 años de edad, nacido en fecha 08 de junio de 1995, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Cnel. Martínez n° 1818 casi Juana de Lara de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0982) 900298, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; por su vinculación con los supuestos hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Audrey Jazmín Galeano Mora, paraguayo, 25 años de edad, nacida en fecha 31 de mayo de 1999, soltero, de profesión abogado, domiciliada en la calle Andrés Bello n° 3450 casi Gral. Díaz de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0972) 193387, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y; Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 22 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Martina Elsa Rivela Santacruz, Ricardo Ramón Cuevas, Nicolás Antonio Antúnez Tillería. El día 22 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: Arturo Javier Ayala Franco, Audrey Jazmín Galeano Mora. Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados” .
	A.I Nº 80 de fecha 22 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Tipificar provisoriamente la conducta de la imputada Martina Elsa Rivela Santacruz, quien habría cometido los supuestos hechos punibles de Prevaricato previsto en el artículo 305 inciso 1, en calidad de autor, según el artículo 29 inciso 1; Uso de documentos públicos de contenido falso, previsto en el artículo 252, en calidad de coautor, según el artículo 29 inciso 2; y Hurto de acuerdo con el artículo 161, en calidad de autor, según el artículo 29 inciso 1°; en concordancia con el artículo 70; todos del Código Penal. 2. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento de la imputada al presente proceso. 3. Imponer a la imputada Martina Elsa Rivela Santacruz, paraguaya, nacida el 30/01/1975, de 50 años de edad, casada, con domicilio en las calles sargento primero González 2878 c/ cruzada de la amistad, referencia detrás del hospital de Clínicas de la Cuidad de Fernando de la mora zona norte, con número de teléfono celular 0981.470.930, acompañado de su defensor el abogado Selmar Moreno con Mat. C.S.J. N° 12922, las siguientes medidas cautelares: a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificada de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas: c ) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos, bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento; d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías. e) Intimar a la imputada Martina Elsa Rivela Santacruz, para que en el plazo de 20 días hábiles presente el informe de las condiciones de dominio, libre de todo gravamen, como así también la tasación respectiva del inmueble ofrecido, bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento; 4. Señalar audiencia para el día 25 de abril del 2025, a los efectos de que el señor Jorge Augusto Zarate Leiva con cédula de identidad n.° 1.744.334, se constituya a formalizar la caución real ante esta magistratura, ubicada en el 4° piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito Alonso y Testanova del Barrio Sajonia de esta Capital. 5. Librar los oficios donde corresponda; 6. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 11,12,13 de noviembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: MARTINA ELSA RIVELA SANTACRUZ. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	Ricardo Ramón Cuevas:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha el 24 de marzo de 2025, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Martina Elsa Rivela Santacruz, paraguayo, 50 años de edad, nacida en fecha 30 de enero de 1975, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Parapití casi República de Colombia de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0981) 470930, actuaria del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta vinculación en los hechos punibles de uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo; producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del código penal; prevaricato, según el art. 305 inc. 1° del código penal, en calidad de cómplice, según el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Ricardo Ramón Cuevas, paraguayo, 37 años de edad, nacido en fecha 01 de mayo de 1987, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle 8va. proyectada casi O'leary de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0982) 207724 y (0982) 498868, actuario del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta participación en los hechos punibles de uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo; producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del código penal; prevaricato, según el art. 305 inc. 1° del código penal, en calidad de cómplice, según el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 3. Nicolás Antonio Antúnez Tillería, paraguayo, 26 años de edad, nacido en fecha 22 de mayo de 1998, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Santiago casi Chile, barrio Espíritu Santo de la ciudad de San Lorenzo, teléfono n° (0971) 278550, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; por su presunta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Arturo Javier Ayala Franco, paraguayo, 29 años de edad, nacido en fecha 08 de junio de 1995, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Cnel. Martínez n° 1818 casi Juana de Lara de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0982) 900298, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; por su vinculación con los supuestos hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Audrey Jazmín Galeano Mora, paraguayo, 25 años de edad, nacida en fecha 31 de mayo de 1999, soltero, de profesión abogado, domiciliada en la calle Andrés Bello n° 3450 casi Gral. Díaz de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0972) 193387, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y; Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 22 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Martina Elsa Rivela Santacruz, Ricardo Ramón Cuevas, Nicolás Antonio Antúnez Tillería. El día 22 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: Arturo Javier Ayala Franco, Audrey Jazmín Galeano Mora. Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 79 de fecha 22 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Ricardo Ramón Cuevas, quien habría cometido los supuestos hechos punibles de uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29inc. 2 del mismo cuerpo normativo; producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del código penal; prevaricato, según el art. 305 inc. 1° del código penal, en calidad de cómplice, según el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente proceso. 3. Imponer al imputado Ricardo Ramón Cuevas, con cédula de identidad n.° 4.648.078, paraguayo, nacido el 01/05/1987, de 37 años de edad, casado, con domicilio en las calles La alegría c/ 12 de junio barrio Isla Bogado ciudad de Luque, con número de teléfono celular 0982 207 724, acompañado de sus defensores técnicos los abogados: Luciano Bernal Saucedo, con Mat. C.S.J n.° 45290, celular número 0981 576 336 y Alcides Portillo González, con Mat. C.S.J. n.° 23761, con celular número 0981 87 31 01, las siguientes medidas cautelares: a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas: c) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento: d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías. 4. Hacer lugar a la caución real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado hasta cubrir la suma de guaraníes doscientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Dirección General de los Registros Públicos. 5. Señalar audiencia para el día 25 de abril del 2025, a los efectos de que, se constituyan a formalizar la caución real ante esta magistratura, ubicada en el 4° piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito Alonso y Testanova del Barrio Sajonia de esta Capital. 6. Librar los oficios donde corresponda; 7. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 11,12,13 de noviembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: RICARDO RAMON CUEVAS. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	Nicolás Antonio Antúnez Tillería:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha el 24 de marzo de 2025, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Martina Elsa Rivela Santacruz, paraguayo, 50 años de edad, nacida en fecha 30 de enero de 1975, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Parapití casi República de Colombia de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0981) 470930, actuaria del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta vinculación en los hechos punibles de uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo; producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del código penal; prevaricato, según el art. 305 inc. 1° del código penal, en calidad de cómplice, según el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Ricardo Ramón Cuevas, paraguayo, 37 años de edad, nacido en fecha 01 de mayo de 1987, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle 8va. proyectada casi O'leary de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0982) 207724 y (0982) 498868, actuario del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta participación en los hechos punibles de uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo; producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del código penal; prevaricato, según el art. 305 inc. 1° del código penal, en calidad de cómplice, según el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 3. Nicolás Antonio Antúnez Tillería, paraguayo, 26 años de edad, nacido en fecha 22 de mayo de 1998, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Santiago casi Chile, barrio Espíritu Santo de la ciudad de San Lorenzo, teléfono n° (0971) 278550, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; por su presunta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Arturo Javier Ayala Franco, paraguayo, 29 años de edad, nacido en fecha 08 de junio de 1995, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Cnel. Martínez n° 1818 casi Juana de Lara de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0982) 900298, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; por su vinculación con los supuestos hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Audrey Jazmín Galeano Mora, paraguayo, 25 años de edad, nacida en fecha 31 de mayo de 1999, soltero, de profesión abogado, domiciliada en la calle Andrés Bello n° 3450 casi Gral. Díaz de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0972) 193387, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y; Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 22 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Martina Elsa Rivela Santacruz, Ricardo Ramón Cuevas, Nicolás Antonio Antúnez Tillería. El día 22 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: Arturo Javier Ayala Franco, Audrey Jazmín Galeano Mora. Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 78 de fecha 22 de abril de 2025, , dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Reconocer la personería del abogado Mario Antonio Antunez Rivas con Mat. C.S.J. N° 10684, en el carácter invocado, por constituido su domicilio en el lugar señalado, otórguese la intervención legal correspondiente en la presente causa en representación del procesado Nicolás Antonio Antúnez Tillería. 2. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Nicolás Antonio Antúnez Tillería, quien habría cometido los supuestos hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 3. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente proceso. 4. Imponer al imputado Nicolás Antonio Antúnez Tillería, paraguayo, nacido en fecha 22 de mayo de 1998, de 26 años de edad, soltero, con domicilio en las calles Santiago n° 45 casi Chile barrio Espíritu Santo de la ciudad de San Lorenzo, de profesión abogado, con número de teléfono celular (0971) 278 550, acompañado de su defensor Mario Antonio Antunez Rivas con Mat. C.S.J. N° 10684, las siguientes medidas cautelares: a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas: c ) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento: d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías. e) La obligación de presentar condiciones de dominio, libre de todo gravamen, del inmueble ofrecido en el plazo de 20 días hábiles, salvo el gravamen trabado en este proceso. 5. Hacer lugar a la caución real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado como: Matricula N° 26.409 (L10) con Cta. Cte. Catastral N° 27-3235-05; lote N° 5 de la Manzana “3” situado en el distrito de Ñemby, en la Dirección General de los Registros Públicos, propiedad a nombre del señor Miguel Ángel Cabrera Acosta con cédula de identidad n.° 1.439.595, hasta cubrir la suma de guaraníes doscientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Dirección General de los Registros Públicos. 6. Señalar audiencia para el día 25 de abril de 2025, a efectos de que el señor Miguel Ángel Cabrera Acosta con cédula de identidad n.° 1.439.595, se constituya a formalizar la caución real ante esta magistratura, ubicada en el 4° Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito Alonso y Testanova del Barrio Sajonia de esta capital. 7. Librar los oficios donde corresponda; 8. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Requerimiento Nº28 de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero, mediante el cual se solicita la Suspensión Condicional de Procedimiento.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de suspensión condicional de procedimiento n.° 28 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 04 de diciembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: NICOLAS ANTONIO ANTUNEZ TILLERIA. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	Arturo Javier Ayala Franco:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha el 24 de marzo de 2025, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Martina Elsa Rivela Santacruz, paraguayo, 50 años de edad, nacida en fecha 30 de enero de 1975, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Parapití casi República de Colombia de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0981) 470930, actuaria del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta vinculación en los hechos punibles de uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo; producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del código penal; prevaricato, según el art. 305 inc. 1° del código penal, en calidad de cómplice, según el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Ricardo Ramón Cuevas, paraguayo, 37 años de edad, nacido en fecha 01 de mayo de 1987, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle 8va. proyectada casi O'leary de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0982) 207724 y (0982) 498868, actuario del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta participación en los hechos punibles de uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo; producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del código penal; prevaricato, según el art. 305 inc. 1° del código penal, en calidad de cómplice, según el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 3. Nicolás Antonio Antúnez Tillería, paraguayo, 26 años de edad, nacido en fecha 22 de mayo de 1998, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Santiago casi Chile, barrio Espíritu Santo de la ciudad de San Lorenzo, teléfono n° (0971) 278550, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; por su presunta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Arturo Javier Ayala Franco, paraguayo, 29 años de edad, nacido en fecha 08 de junio de 1995, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Cnel. Martínez n° 1818 casi Juana de Lara de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0982) 900298, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; por su vinculación con los supuestos hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Audrey Jazmín Galeano Mora, paraguayo, 25 años de edad, nacida en fecha 31 de mayo de 1999, soltero, de profesión abogado, domiciliada en la calle Andrés Bello n° 3450 casi Gral. Díaz de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0972) 193387, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y; Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 22 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Martina Elsa Rivela Santacruz, Ricardo Ramón Cuevas, Nicolás Antonio Antúnez Tillería. El día 22 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: Arturo Javier Ayala Franco, Audrey Jazmín Galeano Mora. Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 81 de fecha 22 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Reconocer la personería del abogado Cristhian Fernando Aquino, con Matrícula C.S.J. N.° 67.586, en el carácter invocado, por constituido su domicilio en el lugar señalado, otórguese la intervención legal correspondiente en la presente causa en representación del procesado Arturo Javier Ayala Franco. 2. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Arturo Javier Ayala Franco, quien habría cometido los supuestos hechos punibles de Producción Inmediata de Documentos Públicos de Contenido Falso previsto en el artículo 250, en calidad de autor, según el artículo 29 inciso 1; y prevaricato, conforme al artículo 305 inciso 1°, en calidad de cómplice según el artículo 31, todos en concordancia con el artículo 70 inciso 1°; todos del código penal. 3. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente proceso. 4. Imponer al imputado Arturo Javier Ayala Franco, de nacionalidad paraguaya, 29 años de edad, nacido en fecha 08 de junio de 1995, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Cnel. Martínez n° 1818 casi Juana de Lara de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0982) 900 298, ujier del juzgado de paz de la Encarnación acompañado de su abogado defensor: Cristhian Fernando Aquino, con Matrícula C.S.J. N.° 67.586, las siguientes medidas cautelares: a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas: c ) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento; d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías. e) Caución juratoria del imputado Arturo Javier Ayala Franco. f ) Intimar al imputado Arturo Javier Ayala Franco, para que en el plazo de 20 días hábiles presente caución real (inmueble), informe de condiciones de dominio, como así también la tasación respectiva del inmueble ofrecido, bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento 5. Librar los oficios donde corresponda. 6. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 11,12,13 de noviembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: ARTURO JAVIER AYALA FRANCO. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes” .
	Audrey Jazmín Galeano Mora:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha el 24 de marzo de 2025, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Martina Elsa Rivela Santacruz, paraguayo, 50 años de edad, nacida en fecha 30 de enero de 1975, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Parapití casi República de Colombia de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0981) 470930, actuaria del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta vinculación en los hechos punibles de uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo; producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del código penal; prevaricato, según el art. 305 inc. 1° del código penal, en calidad de cómplice, según el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Ricardo Ramón Cuevas, paraguayo, 37 años de edad, nacido en fecha 01 de mayo de 1987, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle 8va. proyectada casi O'leary de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0982) 207724 y (0982) 498868, actuario del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta participación en los hechos punibles de uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo; producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, de acuerdo a lo preceptuado en el art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del código penal; prevaricato, según el art. 305 inc. 1° del código penal, en calidad de cómplice, según el art. 31 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 3. Nicolás Antonio Antúnez Tillería, paraguayo, 26 años de edad, nacido en fecha 22 de mayo de 1998, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Santiago casi Chile, barrio Espíritu Santo de la ciudad de San Lorenzo, teléfono n° (0971) 278550, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; por su presunta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Arturo Javier Ayala Franco, paraguayo, 29 años de edad, nacido en fecha 08 de junio de 1995, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Cnel. Martínez n° 1818 casi Juana de Lara de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0982) 900298, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; por su vinculación con los supuestos hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Audrey Jazmín Galeano Mora, paraguayo, 25 años de edad, nacida en fecha 31 de mayo de 1999, soltero, de profesión abogado, domiciliada en la calle Andrés Bello n° 3450 casi Gral. Díaz de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0972) 193387, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y; Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 22 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Martina Elsa Rivela Santacruz, Ricardo Ramón Cuevas, Nicolás Antonio Antúnez Tillería. El día 22 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: Arturo Javier Ayala Franco, Audrey Jazmín Galeano Mora. Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 192 de fecha 09 de julio de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Tipificar provisoriamente la conducta de la imputada Audrey Jazmín Galeano Mora, quien habría cometido el supuesto hecho punible de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento de la imputada al presente proceso. 3. Imponer a la imputada Audrey Jazmín Galeano Mora, de nacionalidad paraguaya, 26 años de edad, nacida en fecha 31 de mayo de 1999, domiciliada en las calles Andrés Bello c/ Gral. Diaz 3450 de la ciudad de Lambaré, como referencia colegio María del Carmen Achucarro y la comisaria 17 Barrio San Isidro, teléfono n° (0972) 193 387 y correo electrónico audreygaleano99@gmail.com, las siguientes medidas cautelares: 1. La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; 2. La obligación de darse por notificada de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento; 3. La comunicación del cambio de domicilio y número telefónico denunciado en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento; 4. La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías; 5. Intimar a la imputada Audrey Jazmín Galeano Mora, para que en el plazo de 20 días hábiles presente el Informe de condiciones de dominio del inmueble ofrecido, plazo que se cumple el 06/08/2025; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento. 4. Hacer lugar a la caución real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado con: Matricula L19/30151 y Cta. Cte. Ctral. N° 13-2039-19 del distrito de Lambaré, en la Dirección General De Los Registros Públicos, propiedad a nombre de la Señora Maria Luisa Mora, con cedula de identidad n.° 1.876.067, (0981) 542.325, la cual decretará CAUCION REAL sobre el Bien referido hasta cubrir la suma de guaraníes doscientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Dirección General de los Registros Públicos. 5. Librar los oficios donde corresponda. 6. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Requerimiento Nº28 de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero, mediante el cual se solicita la Suspensión Condicional de Procedimiento.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de suspensión condicional del procedimiento n.° 28 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 04 de diciembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: AUDREY JAZMIN GALEANO MORA. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	Alfredo Rene Benítez Cabrera:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha 24 de marzo de 2025, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Alfredo Rene Benítez Cabrera, paraguayo, 30 años de edad, nacido en fecha 09 de enero de 1995, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Félix Bogado n° 2658, teléfono n° (0992) 440403, ujier notificador del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Jorge Rene Montiel Montiel, paraguayo, 56 años de edad, nacido en fecha 26 de noviembre de 1968, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Pirizal n° 2085 esq. Lisandro de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0981) 653377, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; conforme a la descripción fáctica sucinta obrante en el acta de imputación se le atribuye la supuesta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo legal; y como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal. 3. Ángel Aníbal Cino Isnardi, paraguayo, 57 años de edad, nacida en fecha 30 de junio de 1967, de profesión abogado, domiciliado en la calle Lérida n° 1164 del barrio Sajonia de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0981) 401388; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. José Manuel Fuster Castellano, paraguayo, 53 años de edad, nacida en fecha 06 de enero de 1969, de profesión abogado, domiciliado en la calle Piribebuy n° 1065 casi Colón de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0971) 208740; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Lourdes Rocío Aranda Benitez, paraguaya, 54 años de edad, nacido en fecha 03 de junio de 1970, divorciada, de profesión abogada, mat. n° 9182, domiciliado en la calle Tte. Sánchez del barrio Republicano de la ciudad de Asunción teléfono n° (0986) 171568 y (0981) 898125; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todas en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y;Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 23 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Alfredo Rene Benitez, Jorge Rene Montiel Montiel, Ángel Aníbal Cino Isnardi. El día 23 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: José Manuel Fuster Castellano, Lourdes Rocío Aranda Benitez Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 85 de fecha 23 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Reconocer la personería del abogado Alfredo Benitez Fantilli con Mat. C.S.J. N° 3936, en el carácter invocado, por constituido su domicilio en el lugar señalado, otórguese la intervención legal correspondiente en la presente causa en representación del procesado Alfredo Rene Benitez Cabrera.2. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Alfredo Rene Benitez Cabrera, quien habría cometido los supuestos hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 3. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente proceso. 4. Imponer al imputado Alfredo Rene Benitez Cabrera, paraguayo, nacido en fecha 09 de enero de 1995, de 30 años de edad, casado, con domicilio en las calles Moleon Andreu 238 esquina Tomas Acosta de la ciudad de Asunción, de profesión abogado, con número de teléfono celular (0992) 440 403, acompañado de su defensor Abg. Alfredo Benitez Fantilli con Mat. C.S.J. N° 3936, las siguientes medidas cautelares: a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas: c ) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento: d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías. e) La obligación de presentar condiciones de dominio, libre de todo gravamen, del inmueble ofrecido en el plazo de 20 días hábiles, salvo el gravamen trabado en este proceso. 5. Hacer lugar a la caución real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado como: Matricula N° UA04-1496 con Cta. Cte. Catastral N° 13.0339.07- lote N° 7 de la Manzana “IV” situado en el distrito de Santa María de la Asunción, en la Dirección General de los Registros Públicos, propiedad a nombre de la señora Magda Raquel Cabrera de Benitez Fantilli, con cédula de identidad n.° 1.217.895 y el señor Alfredo Benítez Fantilli con cédula de identidad n.° 864.910, hasta cubrir la suma de guaraníes doscientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Dirección General de los Registros Públicos. 6. Librar los oficios donde corresponda; 7. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Requerimiento Nº28 de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero, mediante el cual se solicita la Suspensión Condicional de Procedimiento.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de suspensión condicional del procedimiento n.° 28 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 04 de diciembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: ALFREDO RENE CABRERA BENITEZ CABRERA. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	Jorge Rene Montiel Montiel:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha 24 de marzo de 2025, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Alfredo Rene Benítez Cabrera, paraguayo, 30 años de edad, nacido en fecha 09 de enero de 1995, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Félix Bogado n° 2658, teléfono n° (0992) 440403, ujier notificador del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Jorge Rene Montiel Montiel, paraguayo, 56 años de edad, nacido en fecha 26 de noviembre de 1968, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Pirizal n° 2085 esq. Lisandro de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0981) 653377, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; conforme a la descripción fáctica sucinta obrante en el acta de imputación se le atribuye la supuesta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo legal; y como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal. 3. Ángel Aníbal Cino Isnardi, paraguayo, 57 años de edad, nacida en fecha 30 de junio de 1967, de profesión abogado, domiciliado en la calle Lérida n° 1164 del barrio Sajonia de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0981) 401388; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. José Manuel Fuster Castellano, paraguayo, 53 años de edad, nacida en fecha 06 de enero de 1969, de profesión abogado, domiciliado en la calle Piribebuy n° 1065 casi Colón de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0971) 208740; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Lourdes Rocío Aranda Benitez, paraguaya, 54 años de edad, nacido en fecha 03 de junio de 1970, divorciada, de profesión abogada, mat. n° 9182, domiciliado en la calle Tte. Sánchez del barrio Republicano de la ciudad de Asunción teléfono n° (0986) 171568 y (0981) 898125; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todas en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y;Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 23 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Alfredo Rene Benitez, Jorge Rene Montiel Montiel, Ángel Aníbal Cino Isnardi. El día 23 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: José Manuel Fuster Castellano, Lourdes Rocío Aranda Benitez Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 87 de fecha 23 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Jorge Rene Montiel Montiel, quien habría cometido los supuestos hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo legal; y como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal. 2. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente proceso. 3. Imponer al imputado Jorge Rene Montiel Montiel, paraguayo, nacido el 26/11/1968, de 57 años de edad, soltero, con domicilio en las Defensores del chaco frente a la quinta J.J. del barrio San Juan de la ciudad de Capiatá, con número de teléfono celular 0981 653 377 acompañado de su defensor técnico el abogado: Mario Arnaldo Peralta Ramírez con Mat. C.S.J. n.° 42768, celular número 0981 694 772, las siguientes medidas cautelares: a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas: c) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento; d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías. 4. Hacer lugar a la caución real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado como: en el distrito de Mariano Roque Alonso, inscripto con matrícula N° L09/11480 con cuenta corriente catastral N° 27- 949-09, en la Dirección General De Los Registros Públicos, propiedad a nombre de la firma Cambalache S.A., con domicilio en las calles General Santos N° 715 c/ Siria de la ciudad de Asunción con número de telefono (0971) 368 891, hasta cubrir la suma de guaraníes doscientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Dirección General de los Registros Públicos. 5. Librar los oficios donde corresponda; 6. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 11,12,13 de noviembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: JORGE RENE MONTIEL MONTIEL. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	Ángel Aníbal Cino Isnardi:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha 24 de marzo de 2025, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Alfredo Rene Benítez Cabrera, paraguayo, 30 años de edad, nacido en fecha 09 de enero de 1995, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Félix Bogado n° 2658, teléfono n° (0992) 440403, ujier notificador del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Jorge Rene Montiel Montiel, paraguayo, 56 años de edad, nacido en fecha 26 de noviembre de 1968, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Pirizal n° 2085 esq. Lisandro de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0981) 653377, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; conforme a la descripción fáctica sucinta obrante en el acta de imputación se le atribuye la supuesta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo legal; y como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal. 3. Ángel Aníbal Cino Isnardi, paraguayo, 57 años de edad, nacida en fecha 30 de junio de 1967, de profesión abogado, domiciliado en la calle Lérida n° 1164 del barrio Sajonia de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0981) 401388; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. José Manuel Fuster Castellano, paraguayo, 53 años de edad, nacida en fecha 06 de enero de 1969, de profesión abogado, domiciliado en la calle Piribebuy n° 1065 casi Colón de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0971) 208740; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Lourdes Rocío Aranda Benitez, paraguaya, 54 años de edad, nacido en fecha 03 de junio de 1970, divorciada, de profesión abogada, mat. n° 9182, domiciliado en la calle Tte. Sánchez del barrio Republicano de la ciudad de Asunción teléfono n° (0986) 171568 y (0981) 898125; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todas en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y;Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 23 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Alfredo Rene Benítez, Jorge Rene Montiel Montiel, Ángel Aníbal Cino Isnardi. El día 23 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: José Manuel Fuster Castellano, Lourdes Rocío Aranda Benítez Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 84 de fecha 23 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Ángel Aníbal Cino Isnardi, quien habría cometido los supuestos hechos punibles como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente proceso. 3. Imponer al imputado Ángel Aníbal Cino Isnardi, con cedula de identidad, paraguayo, nacido el 03/06/1967, de 57 años de edad, soltero, con domicilio en las calles morquio esquina teniente hilarion acosta, referencia frente a la fábrica Ferropar barrio pinoza de la Cuidad de Asunción, con número de teléfono celular 0981.401.388, acompañado de sus defensores los abogados Álvaro Martin Arias Ayala con Mat. C.S.J N° 5835 y el abogado José Enrique García Avalos con Mat. C.S.J N° 4265, las siguientes medidas cautelares: a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas: c ) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento: d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías. 4. Hacer lugar a la caución real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado como: Finca N°4055 con Cta. Cte. Catastral N° 13-0047-06- fracción A situado en el districto de Lambaré, en la Dirección General de los Registros Públicos, propiedad a nombre del señor Angel Aníbal Cino Isnardi, con cedula de identidad n.° 871.388, hasta cubrir la suma de guaraníes doscientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Dirección General de los Registros Públicos. 5. Librar los oficios donde corresponda; 6. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 01,02,03 de diciembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: ANGEL ANIBAL CINO ISNARDI. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	José Manuel Fuster Castellano:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha 24 de marzo de 2025, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Alfredo Rene Benítez Cabrera, paraguayo, 30 años de edad, nacido en fecha 09 de enero de 1995, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Félix Bogado n° 2658, teléfono n° (0992) 440403, ujier notificador del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Jorge Rene Montiel Montiel, paraguayo, 56 años de edad, nacido en fecha 26 de noviembre de 1968, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Pirizal n° 2085 esq. Lisandro de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0981) 653377, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; conforme a la descripción fáctica sucinta obrante en el acta de imputación se le atribuye la supuesta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo legal; y como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal. 3. Ángel Aníbal Cino Isnardi, paraguayo, 57 años de edad, nacida en fecha 30 de junio de 1967, de profesión abogado, domiciliado en la calle Lérida n° 1164 del barrio Sajonia de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0981) 401388; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. José Manuel Fuster Castellano, paraguayo, 53 años de edad, nacida en fecha 06 de enero de 1969, de profesión abogado, domiciliado en la calle Piribebuy n° 1065 casi Colón de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0971) 208740; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Lourdes Rocío Aranda Benitez, paraguaya, 54 años de edad, nacido en fecha 03 de junio de 1970, divorciada, de profesión abogada, mat. n° 9182, domiciliado en la calle Tte. Sánchez del barrio Republicano de la ciudad de Asunción teléfono n° (0986) 171568 y (0981) 898125; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todas en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y;Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 23 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Alfredo Rene Benitez, Jorge Rene Montiel Montiel, Ángel Aníbal Cino Isnardi. El día 23 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: José Manuel Fuster Castellano, Lourdes Rocío Aranda Benitez Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 86 de fecha 23 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado José Manuel Fuster Castellano, quien habría cometido los supuestos hechos punibles como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal.2. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente proceso. 3. Imponer al imputado José Manuel Fuster Castellano, paraguayo, nacido el 06/01/1969, de 56 años de edad, casado, con domicilio en las Comandante Pascual Urdapilleta 1455 c/ Genaro Romero barrio las lomas de la ciudad de Asunción, con celular N° 0971 208 740, acompañado de su defensor el abogado Rodolfo Centurión con Mat. C.S.J N° 11579, las siguientes medidas cautelares: a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas: c ) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento: d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías. e) La obligación de presentar condiciones de dominio, libre de todo gravamen, del inmueble ofrecido en el plazo de 20 días hábiles, salvo el gravamen trabado en este proceso. 4. Señalar audiencia para el día 24 de abril del 2025, a los efectos de que la señora Stella Guefos Kapsalis con cédula de identidad n.° 1.194.466, se constituya a formalizar lacaución real ante esta magistratura, ubicada en el 4° piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito Alonso y Testanova del Barrio Sajonia de esta Capital. 5. Hacer lugar a la caución real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado, hasta cubrir la suma de guaraníes doscientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Dirección General de los Registros Públicos. 6. Librar los oficios donde corresponda; 7. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 01,02,03 de diciembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: JOSE MANUEL FUSTER CASTELLANO. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	Lourdes Rocio Aranda Benítez:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha 24 de marzo de 2025, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Alfredo Rene Benítez Cabrera, paraguayo, 30 años de edad, nacido en fecha 09 de enero de 1995, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Félix Bogado n° 2658, teléfono n° (0992) 440403, ujier notificador del juzgado de paz de la Encarnación; por su supuesta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1 del mismo cuerpo legal; y a su vez, actuó como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Jorge Rene Montiel Montiel, paraguayo, 56 años de edad, nacido en fecha 26 de noviembre de 1968, soltero, de profesión abogado, domiciliado en la calle Pirizal n° 2085 esq. Lisandro de la ciudad de Lambaré, teléfono n° (0981) 653377, ujier del juzgado de paz de la Encarnación; conforme a la descripción fáctica sucinta obrante en el acta de imputación se le atribuye la supuesta participación en los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo legal; y como cómplice, según el art. 31 del código penal, en el prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal. 3. Ángel Aníbal Cino Isnardi, paraguayo, 57 años de edad, nacida en fecha 30 de junio de 1967, de profesión abogado, domiciliado en la calle Lérida n° 1164 del barrio Sajonia de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0981) 401388; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. José Manuel Fuster Castellano, paraguayo, 53 años de edad, nacida en fecha 06 de enero de 1969, de profesión abogado, domiciliado en la calle Piribebuy n° 1065 casi Colón de la ciudad de Asunción, teléfono n° (0971) 208740; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todos en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Lourdes Rocío Aranda Benitez, paraguaya, 54 años de edad, nacido en fecha 03 de junio de 1970, divorciada, de profesión abogada, mat. n° 9182, domiciliado en la calle Tte. Sánchez del barrio Republicano de la ciudad de Asunción teléfono n° (0986) 171568 y (0981) 898125; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo, todas en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y;Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 23 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Alfredo Rene Benitez, Jorge Rene Montiel Montiel, Ángel Aníbal Cino Isnardi. El día 23 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: José Manuel Fuster Castellano, Lourdes Rocío Aranda Benitez Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 190 de fecha 01 de julio de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. No hacer lugar a la eximición de medidas realizada por la defensa de Lourdes Roció Aranda Benitez, por los argumentos expuestos. 2. Tipificar provisoriamente la conducta de la imputada Lourdes Roció Aranda Benitez, quien habría cometido el supuesto hecho punible de prevaricato, conforme al artículo 305 inciso 1°, en calidad de instigador según el artículo 30, y Uso de Documentos Públicos de Contenido Falso previsto en el artículo 252, en calidad de coautora, según el artículo 29 inciso 2; y, todos en concordancia con el artículo 70 inciso 1°; todos del código penal. 3. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento de la imputada al presente proceso. 4. Imponer a la imputada Lourdes Roció Aranda Benitez, de nacionalidad paraguaya, 55 años de edad, nacida en fecha 03 de junio de 1970, domiciliada en las calles Antequera n° 1075 esquina República de Colombia Barrio general diaz de la ciudad de Asunción, como referencia frente mismo al teatro arlequín, teléfono n° (0981) 898.125 y correo electrónico a.asociados.lourdes@gmail.com, las siguientes medidas cautelares: 1. La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; 2. La obligación de darse por notificada de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento; 3. La comunicación del cambio de domicilio y número telefónico denunciado en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento; 4. La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías; 5. Intimar a la imputada Lourdes Roció Aranda Benítez, para que en el plazo de 20 días hábiles presente el Informe de condiciones de dominio del inmueble ofrecido, plazo que se cumple el 29/07/2025; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento. 5. Hacer lugar a la caución real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado hasta cubrir la suma de guaraníes doscientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Dirección General de los Registros Públicos. 6. Librar los oficios donde corresponda. 7. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 01,02,03 de diciembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: LOURDES ROCIO ARANDA BENITEZ. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	Gabriel Darío Ojeda González:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Gabriel Darío Ojeda González; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Leticia Soledad Núñez Cáceres; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 3. Gabriela María Vespa Centurión; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 4. Roger Alejandro Medina Quintana; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 5. Melissa Analía Talavera Bogado; por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y; Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 24 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Gabriel Darío Ojeda González, Leticia Soledad Núñez Cáceres, Gabriela María Vespa Centurión El día 24 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: Roger Alejandro Medina Quintana, Melissa Analía Talavera Bogado. Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 88 de fecha 24 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Gabriel Dario Ojeda González, quien habría cometido los supuestos hechos punibles de prevaricato, conforme al artículo 305 inciso 1°, en calidad de instigador según el artículo 30, y Uso de Documentos Públicos de Contenido Falso previsto en el artículo 252, en calidad de co-autor, según el artículo 29 inc. 2, todos del código penal, en concordancia con el artículo 70 inciso 1° del mismo cuerpo legal. 2. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente proceso. 3. Imponer al imputado Gabriel Dario Ojeda González, acompañado de su defensor Lorenzo Carrillo Motte con Mat. C.S.J. N° 7151, las siguientes medidas cautelares: a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas: c ) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento: d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías. e) Caución juratoria del imputado Gabriel Dario Ojeda González. f) Intimar al imputado Gabriel Dario Ojeda González, para que en el plazo de 20 días hábiles presente caución real (inmueble), informe de condiciones de dominio, como así también la tasación respectiva del inmueble ofrecido, bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento. 4. Librar los oficios donde corresponda; 5. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 01,02,03 de diciembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: GABRIEL DARIO OJEDA GONZALEZ. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	Leticia Soledad Núñez Cáceres:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Gabriel Darío Ojeda González; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Leticia Soledad Núñez Cáceres; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 3. Gabriela María Vespa Centurión; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 4. Roger Alejandro Medina Quintana, paraguayo; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 5. Melissa Analía Talavera Bogado; por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y; Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 24 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Gabriel Darío Ojeda González, Leticia Soledad Núñez Cáceres, Gabriela María Vespa Centurión El día 24 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: Roger Alejandro Medina Quintana, Melissa Analía Talavera Bogado. Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 89 de fecha 24 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Tipificar provisoriamente la conducta de la imputada Leticia Soledad Núñez Cáceres, quien habría cometido los supuestos hechos punibles de prevaricato, conforme al artículo 305 inciso 1°, en calidad de instigador según el artículo 30, y Uso de Documentos Públicos de Contenido Falso previsto en el artículo 252, en calidad de co-autor, según el artículo 29 inciso 2; y, todos en concordancia con el artículo 70 inciso 1°; todos del código penal. 2. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento de la imputada al presente proceso. 3. Imponer a la imputada Leticia Soledad Núñez Cáceres, acompañada de sus defensores los abogados Aníbal Ayala con Mat. C.S.J N. ° 34458 y Violeta Ayala con Mat. C.S.J N. ° 15368, las siguientes medidas cautelares: a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificada de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas: c ) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento: d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías. e) Intimar a la imputada Leticia Soledad Núñez Cáceres, para que en el plazo de 20 días hábiles presente el informe de las condiciones de dominio del inmueble individualizado, salvo el gravamen trabado en este proceso. 4. Hacer lugar a la caución real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado hasta cubrir la suma de guaraníes cien millones (Gs. 100.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Dirección General de los Registros Públicos. 5. Hacer lugar a la caución real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado, hasta cubrir la suma de guaraníes cien millones (Gs. 100.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Dirección General de los Registros Públicos. 6. Librar los oficios donde corresponda; 7. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 01,02,03 de diciembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: LETICIA SOLEDAD NUÑEZ CACERES . Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	Gabriela María Vespa Centurión:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Gabriel Darío Ojeda González; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Leticia Soledad Núñez Cáceres; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 3. Gabriela María Vespa Centurión; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 4. Roger Alejandro Medina Quintana; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 5. Melissa Analía Talavera Bogado; por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y; Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 24 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Gabriel Darío Ojeda González, Leticia Soledad Núñez Cáceres, Gabriela María Vespa Centurión El día 24 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: Roger Alejandro Medina Quintana, Melissa Analía Talavera Bogado. Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 155 de fecha 04 de junio de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Dar por cumplido a lo resuelto en el auto interlocutorio n.° 90 del 24 de abril de 2025, numeral 4 ítems f) “Intimar a la imputada Gabriela María Vespa Centurión, para que en el plazo de 20 días hábiles presente caución real, informe de condiciones de dominio y la tasación del inmueble ofrecido, bajo apercibimiento de que las medidas serán levantadas en caso de incumplimiento”. 2. Hacer lugar a la caución real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado hasta cubrir la suma de guaraníes doscientos millones (Gs. 200.000.000), bajo apercibimiento de revocarse las medidas en caso de recibir informe negativo por parte de la Dirección General de los Registros Públicos. 3. Ordenar a la imputada Gabriela María Vespa Centurión, para que en el plazo de 10 días hábiles presente informe de condiciones de dominio del inmueble ofrecido, bajo apercibimiento de que las medidas sean levantadas en caso de incumplimiento. 4. Librar los oficios donde corresponda; 5. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 01,02,03 de diciembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: GABRIELA MARIA VESPA CENTURION. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes.
	Melissa Analía Talavera Bogado:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Gabriel Darío Ojeda González; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Leticia Soledad Núñez Cáceres; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 3. Gabriela María Vespa Centurión; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 4. Roger Alejandro Medina Quintana; por su supuesta participación como instigador del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal; uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autor, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 5. Melissa Analía Talavera Bogado; por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y; Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 24 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Gabriel Darío Ojeda González, Leticia Soledad Núñez Cáceres, Gabriela María Vespa Centurión El día 24 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: Roger Alejandro Medina Quintana, Melissa Analía Talavera Bogado. Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 178 de fecha 24 de junio de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Tipificar provisoriamente la conducta de la imputada Melissa Analía Talavera Bogado, quien habría cometido el supuesto hecho punible de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento de la imputada al presente proceso. 3. Imponer a la imputada Melissa Analía Talavera Bogado, las siguientes medidas cautelares: 1. La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; 2. La obligación de darse por notificada de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento; 3. La comunicación del cambio de domicilio y número telefónico denunciado en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento; 4. La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías; 5. Intimar a la imputada Melissa Analia Talavera Bogado, para que en el plazo de 20 días hábiles presente caución real (inmueble), informe de condiciones de dominio, como así también la tasación respectiva del inmueble ofrecido, plazo que se cumple el 21/07/2025; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento. 4. Librar los oficios donde corresponda. 5. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 24,25,26 de noviembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: MELISSA ANALIA TALAVERA BOGADO. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	Alicia Irene Ferreira Melgarejo:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Alicia Ferreira Arguello; por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Fernando Iván Reyes Pérez, paraguayo; por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 3. Stella Solans Lezcano Colman; por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 4. Héctor Manuel Noguera Florentín; por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y; Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 25 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Alicia Ferreira Arguello, Fernando Iván Reyes Pérez. El día 25 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: Stella Solans Lezcano Colman, Héctor Manuel Noguera Florentín. Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 95 de fecha 25 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Tipificar provisoriamente la conducta de la imputada Alicia Irene Ferreira Melgarejo, quien habría cometido los supuestos hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. del código penal.2. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento de la imputada al presente proceso. 3. Imponer a la imputada Alicia Irene Ferreira Melgarejo, acompañada de su defensor el abogado Lorenzo Carrillo Motte con Mat. C.S.J N. °7151, las siguientes medidas cautelares: a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificada de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas: c ) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento: d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías. e) Intimar a la imputada Alicia Irene Ferreira Melgarejo, para que en el plazo de 20 días hábiles presente el informe de las condiciones de dominio, como así también la tasación respectiva del inmueble ofrecido, bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento; 4. Hacer lugar a la caución real ofrecida y, en consecuencia, trabar embargo preventivo sobre el inmueble individualizado, hasta cubrir la suma de guaraníes doscientos millones (Gs. 200.000.000), una vez que se hayan agregado los documentos mencionados más arriba. 5. Señalar audiencia para el día 02 de mayo del 2025, a los efectos de se constituya a formalizar la caución real ante esta magistratura, ubicada en el 4° piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito Alonso y Testanova del Barrio Sajonia de esta Capital. 6. Librar los oficios donde corresponda; 7. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 24,25,26 de noviembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: ALICIA IRENE FERREIRA. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	Fernando Iván Reyes Pérez:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Alicia Ferreira Arguello; por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Fernando Iván Reyes Pérez; por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 3. Stella Solans Lezcano Colman; por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 4. Héctor Manuel Noguera Florentín; por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y; Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 25 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Alicia Ferreira Arguello, Fernando Iván Reyes Pérez. El día 25 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: Stella Solans Lezcano Colman, Héctor Manuel Noguera Florentín. Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 94 de fecha 25 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Fernando Iván Reyes Pérez, quien habría cometido los supuestos hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente proceso. 3. Imponer al imputado Fernando Iván Reyes Pérez, acompañado de su defensor Emanuel Salcedo con Mat. C.S.J. N° 67.011, las siguientes medidas cautelares: a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas: c ) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento: d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías. e) Intimar al imputado Fernando Ivan Reyes Perez, para que en el plazo de 20 días hábiles presente caución real (inmueble), informe de condiciones de dominio, como así también la tasación respectiva del inmueble ofrecido, bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento. 4. Librar los oficios donde corresponda; 5. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 24,25,26 de noviembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: FERNANDO IVÁN REYES PÉREZ. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	Stella Solans Lezcano Colman:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Alicia Ferreira Arguello, por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Fernando Iván Reyes Pérez, por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 3. Stella Solans Lezcano Colman, por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 4. Héctor Manuel Noguera Florentín; por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y; Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 25 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Alicia Ferreira Arguello, Fernando Iván Reyes Pérez. El día 25 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: Stella Solans Lezcano Colman, Héctor Manuel Noguera Florentín. Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 93 de fecha 25 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Reconocer la personería del abogado Víctor Morel, con Matrícula C.S.J. N.° 22.833, en el carácter invocado, por constituido su domicilio en el lugar señalado, otórguese la intervención legal correspondiente en la presente causa en representación del procesado Stella Solans Lezcano Colmán. 2. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Stella Solans Lezcano Colmán, quien habría cometido el supuesto hecho punible de Producción Inmediata de Documentos Públicos de Contenido Falso previsto en el artículo 250, en calidad de autor, según el artículo 29 inciso 1; en concordancia con el artículo 70 inciso 1°; todos del código penal. 3. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento de la imputada al presente proceso. 4. Imponer a la imputada Stella Solans Lezcano Colmán, acompañado de su abogado defensor: Víctor Morel, con Matrícula C.S.J. N.° 22.833, las siguientes medidas cautelares: a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas: c) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento: d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías. e) Caución juratoria de la imputada Stella Solans Lezcano Colmán. f) Intimar a la imputada Stella Solans Lezcano Colmán, para que en el plazo de 20 días hábiles presente la tasación del inmueble ofrecido e informe de las condiciones de dominio del mismo, bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento. 5. Librar los oficios donde corresponda. 6. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 24,25,26 de noviembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: STELLA SOLANS LEZCANO COLMAN. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	Héctor Manuel Noguera Florentín:
	Requerimiento Fiscal Nº 8 de fecha 21 de marzo de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato, producción inmediata de documentos públicos de contenido falso y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 25 de marzo de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención a la imputación sin número de fecha 21 de marzo de 2025, recepcionada en secretaría del juzgado en fecha 24 de marzo, presentada por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra de las personas referidas en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Alicia Ferreira Arguello, por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 2. Fernando Iván Reyes Pérez, paraguayo, por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 3. Stella Solans Lezcano Colman, por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. 4. Héctor Manuel Noguera Florentín, por la comisión de los hechos punibles de producción inmediata de documentos públicos de contenido falso, conforme al art. 250 del código penal, en calidad de autor, según el art. 29 inc. 1° del mismo cuerpo normativo y en concordancia con el art. 70 inc. 1 del código penal. Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; plazo de 6 meses y; Señálese audiencia para que comparezcan a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, teniendo en cuenta la siguiente descripción: El día 25 de abril de 2025 a las 08:00 deberán comparecer: Alicia Ferreira Arguello, Fernando Iván Reyes Pérez. El día 25 de abril de 2025 a las 09:30 deberán comparecer: Stella Solans Lezcano Colman, Héctor Manuel Noguera Florentín. Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a los imputados”.
	A.I Nº 92 de fecha 25 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Reconocer la personería del abogado Robert Medardo Bogarín Alfonso, con Matrícula C.S.J. N.° 16.938, en el carácter invocado, por constituido su domicilio en el lugar señalado, otórguese la intervención legal correspondiente en la presente causa en representación del procesado Héctor Manuel Noguera Florentín. 2. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Héctor Manuel Noguera Florentín, quien habría cometido el supuesto hecho punible de Producción Inmediata de Documentos Públicos de Contenido Falso previsto en el artículo 250, en calidad de autor, según el artículo 29 inciso 1; en concordancia con el artículo 70 inciso 1°; todos del código penal. 3. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente proceso. 4. Imponer al imputado Héctor Manuel Noguera Florentín, las siguientes medidas cautelares: a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas: c ) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento: d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías. e) Caución juratoria del imputado Héctor Manuel Noguera Florentín. f) Intimar al imputado Héctor Manuel Noguera Florentín, para que en el plazo de 20 días hábiles presente la tasación respectiva del inmueble ofrecido, bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento. 5. Librar los oficios donde corresponda. 6. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	A.I Nº 92 de fecha 25 de abril de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Reconocer la personería del abogado Robert Medardo Bogarín Alfonso, con Matrícula C.S.J. N.° 16.938, en el carácter invocado, por constituido su domicilio en el lugar señalado, otórguese la intervención legal correspondiente en la presente causa en representación del procesado Héctor Manuel Noguera Florentín. 2. Tipificar provisoriamente la conducta del imputado Héctor Manuel Noguera Florentín, quien habría cometido el supuesto hecho punible de Producción Inmediata de Documentos Públicos de Contenido Falso previsto en el artículo 250, en calidad de autor, según el artículo 29 inciso 1; en concordancia con el artículo 70 inciso 1°; todos del código penal. 3. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento del imputado al presente proceso. 4. Imponer al imputado Héctor Manuel Noguera Florentín, acompañado de su abogado defensor: Robert Medardo Bogarín Alfonso, con Matrícula C.S.J. N.° 16.938, las siguientes medidas cautelares: a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificado de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas: c ) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento: d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías. e) Caución juratoria del imputado Héctor Manuel Noguera Florentín. f) Intimar al imputado Héctor Manuel Noguera Florentín, para que en el plazo de 20 días hábiles presente la tasación respectiva del inmueble ofrecido, bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento. 5. Librar los oficios donde corresponda. 6. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 24,25,26 de noviembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: HECTOR MANUEL NOGUERA FLORENTIN. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las partes”.
	Diana Belén Molina Macchi:
	Requerimiento Fiscal Nº 17 de fecha 10 de junio de 2025, presentado por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero, mediante el cual formuló imputación por los hechos punibles de prevaricato y uso de documentos públicos de contenido falso.
	Providencia de fecha 12 de junio de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: En atención a la imputación/requerimiento fiscal N° 17 de fecha 10 de junio de 2025, presentada electrónicamente por el sistema Judisoft por los agentes fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce y Leonardi Guerrero de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; de conformidad a lo establecido los artículos 302 y 303 del CPP y la Acordada 1406/2020 “Que reglamenta la implementación de los tribunales creados por Ley 6379/2019”, el juzgado resuelve: Téngase por iniciado el procedimiento, en contra la persona referida en el acta de imputación, cuya tipificación provisoria se describe a continuación: 1. Diana Belén Molinas Macchi,; por su presunta participación en carácter de instigadora del prevaricato, conforme al art. 305 inc. 1° del código penal, en concordancia con el art. 30 del código penal: y uso de documentos públicos de contenido falso, según el art. 252 del código penal, en calidad de co-autora, según el art. 29 inc. 2 del mismo cuerpo normativo; todos en concordancia con el art. 70 del código penal (modificado por la ley 3440/08). Fíjese fecha de presentación del requerimiento conclusivo para el 24 de setiembre de 2025; y Señálese audiencia para el día 10 de julio de 2025 para que comparezca a los efectos de lo previsto en los artículos 242 y 304 del CPP, a ser sustanciada ante esta Magistratura ubicada en el 4to. Piso, Torre Norte, del Palacio de Justicia, sito en Testanova y Alonso de esta capital, Ordénese el registro pertinente y; Notifíquese a la imputada”.
	A.I Nº 200 de fecha 01 de agosto de 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “1. Tipificar provisoriamente la conducta de la imputada Diana Belén Molinas Macchi, quien habría cometido los supuestos hechos punibles de Prevaricato previsto en el artículo 305 inciso 1°, en calidad de instigadora, según el artículo 30, y Uso de Documentos Públicos de Contenido Falso previsto en el artículo 252, en calidad de co-autor, según el artículo 29 inciso 2°; todos en concordancia con el artículo 70; todos del código penal. 2. Hacer lugar a la aplicación de las medidas alternativas a la prisión preventiva solicitadas por el Ministerio Público y en la audiencia de referencia por la defensa técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 245 del Código Procesal Penal, modificada por Ley n. ° 6350/2019, a los efectos de garantizar el sometimiento de la imputada al presente proceso. 3. Imponer a la imputada Diana Belén Molinas Macchi, las siguientes medidas cautelares; a) La obligación de comparecer de forma trimestral entre el 1 al 5 del mes correspondiente ante este juzgado, a fin de firmar el libro de comparecencia correspondiente; b) La obligación de darse por notificada de las audiencias o citaciones que se fijen en la presente causa; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas: c ) La comunicación previa del cambio de domicilio y número de celular denunciados en autos; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento: d) La prohibición de salida del país, sin previa autorización de este Juzgado de garantías e) Intimar a la imputada Diana Belén Molinas Macchi, para que en el plazo de 20 días hábiles presente un inmueble para caución real, informe de condiciones de dominio, como así también la tasación respectiva del inmueble ofrecido, plazo que se cumple el 1/08/2025; bajo apercibimiento de que las medidas sean revocadas en caso de incumplimiento. 4. Librar los oficios donde corresponda. 5. Registrar y conservar en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N.° 6822/2022, conforme con el protocolo de tramitación electrónica aprobado por la Acordada N.° 1108 del 01 de agosto de 2016 emanado de la Corte Suprema de Justicia, en su ítem 5, titulado: “Conservación de documentos electrónicos”.
	Acusación Nº 24, de fecha 24 de septiembre de 2025, presentada por los Agentes Fiscales Belinda Bobadilla, Jorge Arce Rolandi y Leonardi Guerrero.
	Providencia de fecha 30 de septiembre de 2025, dictada por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual resolvió: “En atención al requerimiento fiscal de acusación n.° 24 de fecha 24 de setiembre de 2025, presentado por los agentes fiscales BELINDA BOBADILLA BISCOUTO, JORGE ARCE RONALDI y LEONARDI GUERRERO de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción; el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 24,25,26 de noviembre de 2025 a las 08:00 deberá comparecer: DIANA BELEN MOLINAS MACCHI. Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica. Así también, de conformidad a lo previsto en el artículo 352 del CPP se pone a disposición de las partes las actuaciones y las evidencias reunidas durante la investigación para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco días. La audiencia se sustanciará ante este juzgado en el 4° Piso, torre norte, del Palacio de Justicia, sito en Alonso y Testanova de la capital. Notificar a las parte”.
	A.I. N° 298 del 04 de noviembre del 2025, dictado por el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, mediante el cual, resolvió: “1. Hacer lugar al Sobreseimiento Definitivo a favor de Roger Alejandro Medina Quintana...”
	Por proveído de fecha 19 de diciembre del 2025, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención, a lo resuelto por el Tribunal de Apelaciones Especializado en Delitos Económicos Crimen Organizado y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, el juzgado resuelve convocar a audiencia prevista en los arts. 352 del CPP: Los días 23, 24 y 25 de febrero de 2026 a las 08:00 horas deberán comparecer: 1. Carmen Analía Cibils Miñarro; 2. Martina Elsa Rivela Santacruz; 3. Ricardo Ramón Cuevas; 4. Arturo Javier Ayala Franco. 5. Jorge René Montiel Montiel...”
	Por proveído de fecha 19 de diciembre del 2025, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención, a lo resuelto por el Tribunal de Apelaciones Especializado en Delitos Económicos y Crimen Organizado y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, el juzgado resuelve convocar a audiencia prevista en los arts. 352 del CPP: Los días 09, 10 y 11 de marzo de 2026 a las 08:30 horas deberán comparecer: 1. Audrey Jazmín Galeano Mora; 2. Nicolás Antonio Antúnez Tillería; 3. Alfredo René Benítez Cabrera...”
	Por proveído de fecha 19 de diciembre del 2025, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención, a lo resuelto por el Tribunal de Apelaciones Especializado en Delitos Económicos y Crimen Organizado y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, el juzgado resuelve convocar a audiencia prevista en los arts. 352 del CPP: Los días 03, 04 y 05 de marzo de 2026 a las 08:00 horas deberán comparecer: 1. Lourdes Rocío Aranda Benítez; 2. Ángel Aníbal Cino Isnardi; 3. José Manuel Fuster Castellano; 4. Gabriel Darío Ojeda González; 5. Leticia Soledad Núñez Cáceres; 6. Gabriela María Vespa Centurión; 7. Roger Alejandro Medina Quintana...”
	NOTA de fecha 23 de febrero del 2026, por la cual, se informó que la audiencia prevista para la fecha, fue suspendida en atención a la recusación planteada por el Abg. Héctor Villamayor en representación del procesado Ricardo Ramón Cuevas.
	NOTA de fecha 03 de marzo del 2026, por la cual, se informó que la audiencia prevista para la fecha, fue suspendida en atención a la inasistencia de la procesada Gabriela María Vespa, por motivos de salud.
	Acta de audiencia de fecha 03/03/2026, mediante el cual se resolvió, suspender la audiencia en razón a la recusación planteada por los Abgs. JOSE ENRIQUE GARCIA y ALVARO MARTIN ARIAS en contra Juez Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos del Segundo Turno, Abg. RODRIGO ESTIGARRIBIA.
	A.I. N° 53 de fecha 09/03/2026 dictado por el Tribunal de Apelación Penal Especializado en Delitos Económicos, Corrupción y Crimen Organizado, Primera Sala, por el cual se resolvió: “1.-NO HACER LUGAR, por los motivos precedentemente expuestos, a la Recusación formulada por los Abogados JOSE ENRIQUE GARCIA y ALVARO MARTIN ARIAS en contra Juez Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos del Segundo Turno, Abg. RODRIGO ESTIGARRIBIA. - 2.-ADVERTIR a los Abogados JOSE ENRIQUE GARCIA y ALVARO MARTIN ARIAS, de las previsiones establecidas en los Arts. 112 al 114 del CPP, y que, de incurrir en actuaciones procesales innecesarias, con carácter meramente dilatorio, conforme lo explicado en la resolución, se aplicaran sanciones…”
	Por proveído de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Penal – Especializado en Delitos Económicos y Corrupción y Crimen Organizado – Primera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, en consecuencia, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 18, 19,20 de marzo de 2026 a las 08:30 deberá comparecer: 1. Carmen Analía Cibils Cabe mencionar, que deberá acudir acompañado de su defensa técnica…”
	Por proveído de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Penal – Especializado en Delitos Económicos y Corrupción y Crimen Organizado – Primera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, en consecuencia, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El día 6 y 7 de abril de 2026 a las 08:30 deberá comparecer: 1. Nicolás Antúnez Tilleria…”
	Por proveído de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Penal – Especializado en Delitos Económicos y Corrupción y Crimen Organizado – Primera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, en consecuencia, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El día 18, 19,20 de marzo de 2026 a las 08:30 deberá comparecer: 1. Gabriel Darío Ojeda…”
	Por proveído de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Penal – Especializado en Delitos Económicos y Corrupción y Crimen Organizado – Primera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, en consecuencia, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El día 18, 19,20 de marzo de 2026 a las 08:30 deberá comparecer: 1. Arturo Javier Acosta…”
	Por proveído de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Penal – Especializado en Delitos Económicos y Corrupción y Crimen Organizado – Primera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, en consecuencia, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar a la siguiente persona: El día 18, 19,20 de marzo de 2026 a las 08:30 deberá comparecer: 1. Lourdes Rocío Aranda…”
	Por proveído de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Penal – Especializado en Delitos Económicos y Corrupción y Crimen Organizado – Primera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, en consecuencia, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El día 18, 19,20 de marzo de 2026 a las 08:30 deberá comparecer: 1. Martina Elsa Rivela…”
	Por proveído de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Penal – Especializado en Delitos Económicos y Corrupción y Crimen Organizado – Primera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, en consecuencia, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El día 18, 19,20 de marzo de 2026 a las 08:30 deberá comparecer: 1. Leticia Núñez…”
	Por proveído de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Penal – Especializado en Delitos Económicos y Corrupción y Crimen Organizado – Primera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, en consecuencia, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El día 18, 19,20 de marzo de 2026 a las 08:30 deberá comparecer: 1. Jorge Rene Montiel…”
	Por proveído de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Penal – Especializado en Delitos Económicos y Corrupción y Crimen Organizado – Primera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, en consecuencia, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El día 6 y 7 de abril de 2026 a las 08:30 deberá comparecer: 1. Audrey Jazmín Galeano Mora…”
	Por proveído de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Penal – Especializado en Delitos Económicos y Corrupción y Crimen Organizado – Primera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, en consecuencia, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El día 18, 19,20 de marzo de 2026 a las 08:30 deberá comparecer: 1. José Manuel Fuster…”
	Por proveído de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Penal – Especializado en Delitos Económicos y Corrupción y Crimen Organizado – Primera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, en consecuencia, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El día 18, 19,20 de marzo de 2026 a las 08:30 deberá comparecer: 1. Ricardo Ramón Cuevas…”
	Por proveído de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Penal – Especializado en Delitos Económicos y Corrupción y Crimen Organizado – Primera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, en consecuencia, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El día 6 y 7 de abril de 2026 a las 08:30 deberá comparecer: 1. Alfredo Rene Benítez Cabrera…”
	Por proveído de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Penal – Especializado en Delitos Económicos y Corrupción y Crimen Organizado – Primera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, en consecuencia, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El día 18, 19,20 de marzo de 2026 a las 08:30 deberá comparecer: 1. Gabriela Vespa…”
	Por proveído de fecha 10 de marzo del 2026, el Juzgado Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos Segundo Turno, a cargo del Juez Penal Rodrigo Estigarribia, resolvió: “En atención a lo resuelto por A.I. N° 53 de fecha 9 de marzo de 2026 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Penal – Especializado en Delitos Económicos y Corrupción y Crimen Organizado – Primera Sala; y no habiendo cuestiones pendientes de resolución, en consecuencia, el juzgado resuelve convocar a audiencia preliminar para la siguiente persona: El día 18, 19,20 de marzo de 2026 a las 08:30 deberá comparecer: 1. Ángel Aníbal Cino…”
	Fuente: Sección de Observatorio de Causas Emblemáticas dependiente de la D.G.A.G.J.

